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Se desarrolla a continuación, un tema un poco delicado, en el 

sentido que rompe esquemas y paradigmas tradicionales de 

nuestra legislación. 

La pregunta básica formulada es, "si las autoridades 

administrativas deban gozar de potestades suficientes como 

para crear, modificar o extinguir tributos?", los alcances de 

dicha propuesta, los límites, las ventajas y los 

inconvenientes. 

Asimismo, toda la gama de posibilidades que plantea el 

desarrollo de una nueva teoría, especialmente, en un campo 

tan poco desarrollado en nuestro país, como resulta ser la 

rama del Derecho Tributario. 

No podemos dejar de lado que Costa Rica es uno de los países 

que presenta mayores problemas de evasión, corrupción e 

insuficiencia en materia de recaudación de cargas fiscales, o 

lo que algunos entendidos han denominado: "Anemia Fiscal". 



Resulta interesante que la coyuntura en la que se realiza 

esta investigación haya coincidido con la campaña para las 

elecciones del año 2002, y reviste aún más interés, porque el 

tema de los impuestos, de la evasión y de la mencionada 

"anemia", fueron parte importantísima de los programas de los 

partidos políticos en contienda, donde se menciona con 

frecuencia el problema de la recaudación de impuestos y las 

posibles soluciones que cada color político esboza. 

Con moderada precisión se ha afirmado, que el Estado obtiene 

sus ingresos, entre otras formas, acudiendo a la creación de 

tributos. No obstante, es necesario aclarar que la creación 

de tributos no tiene por única finalidad financiar el gasto 

público del Estado, sino que es posible distinguir una serie 

de fines, que lo que buscan es motivar o desmotivar una 

conducta en las personas. 

La actividad financiera del Gobierno comprende todas las 

formas por medio de las cuales, el Estado y las otras 

entidades públicas, obtienen los ingresos necesarios para 

satisfacer las necesidades sociales a través de los servicios 

públicos que brindan. De lo anterior podemos concluir, que la 



actividad financiera es una actividad económica, cuyo 

objetivo es financiar los servicios públicos para satisfacer 

las necesidades sociales. 

Resulta incuestionable, que los tributos conforman un rubro 

muy importante en lo que se refiere a la obtención de los 

ingresos del Estado. Esta situación ha generado que el 

tributo sea visto como un medio de financiar el gasto 

público. 

La actividad financiera del Estado moderno, no se preocupa 

sólo por financiar el gasto público, sino también por 

desarrollar intereses del Estado, que busca cumplir con las 

necesidades públicas. La tributación ya no es simplemente un 

medio de obtener recursos, sino un instrumento de ayuda al 

Estado en el desarrollo de las políticas de diversa índole. 

Lo anterior nos lleva a plantear, lo que constituye la médula 

espina1 de la presente investigación, sea la interrogante, de 

si acaso no será más conveniente, a la luz de nuevas 

corrientes del derecho comparado y en pos de una mayor 

eficacia y eficiencia tributaria, que las potestades 



correspondientes a la iniciativa y adopción de estrategias de 

alcance fiscal que hoy se le delegan a la Asamblea 

Legislativa -poder tradicionalmente entintado de politiquería 

y burocracia excesiva-, le fueran transferidas a un ente 

administrativo que por razones obvias, tiene un mayor 

conocimiento técnico de los límites y alcances relacionados 

con la materia, claro está, sometido a diversos contralores, 

sea la misma Asamblea, sea la Contraloría General de la 

República, sea la Defensoría de los Habitantes. 

No se pretende caer en antiguos errores ya dejados atrás; 

como es sabido por los estudiosos de esta materia, el origen 

del Derecho Tributario moderno se remonta a la aparición de 

la Ordenanza Tributaria Alemana en 1914. A partir de 

entonces, el rasgo esencial del proceso de juridificación lo 

constituye el cambio de una relación de poder, a una relación 

j uridica. 

Tradicionalmente se consideró, que la potestad tributaria de 

las autoridades públicas se basaban simplemente en el poder 

del soberano, cosa que no podría ni pensarse en estos 

tiempos, pero, con los mecanismos actuales de control de 



constitucionalidad, aparejado a nuevas técnicas de 

recaudación, es posible a nuestro juicio, pensar en la opción 

de desarrollar mecanismos, que sin estar viciados de la 

lentitud tradicional que opera en la creación, modificación y 

extinción de leyes por la vía nominal, ofrezcan una puerta 

por donde se pueda acceder a un mejor desempeño de las 

funciones de tributación. 

Como objetivos generales de la investigación, se han de 

desarrollar los siguientes: 

l.) Definir el concepto de Tributo, en general, a la luz del 

ordenamiento nacional. 

1.a) Analizar la variación que dicho concepto haya 

sufrido a partir de la creación de la jurisdicción 

constitucional. 

2. ) Determinar si la propuesta esgrimida en la Hipótesis 

resulta viable a la luz del Ordenamiento Jurídico 

costarricense. 



3 . )  Diagnosticar el actual régimen de creación, modificación 

y extinción de tributos para determinar, cuál es el ente más 

idóneo para regular normativamente su contenido. 

4.) Desarrollar los métodos de creación de los Tributos, con 

el fin de encontrar el que podría ser el mejor y más 

eficiente mecanismo para llegar al contribuyente, y recabar 

los dineros que necesita el Estado para desarrollar sus 

planes, infraestructura y pagos. 

Como objetivos específicos de la investigación, hemos de 

enumerar los siguientes: 

1. ) Establecer un marco teórico, doctrinal y jurisprudencial, 

que trate sobre los límites y alcances del Poder Tributario, 

con el fin de determinar si existe la posibilidad de 

trasladar el control del mismo, a la Administración 

Tributaria. 

11.) Investigar la creación, modificación y extinción de 

Tributos según el Derecho Comparado, con el propósito de 

contrastarlo con el ordenamiento jurídico nacional. 



111.) Obtener un conocimiento práctico sobre cuál seria el 

mejor medio para la creación, modificación y extinción de los 

Tributos. 

IV.) Finalmente, probar o improbar el planteamiento 

hipotético que exponemos a continuación. 

La hipótesis planteada es simple: De acuerdo con la actual 

doctrina y jurisprudencia, tanto nacional como internacional: 

¿Debe autorizarse la creación, modificación y extinción de 

tributos a la Administración Tributaria? 

La metodología seguida por la presente investigación será la 

de un profundo análisis doctrinario, jurisprudencia1 y de 

legislación. Aunado a trabajo de campo: entrevistas y 

encuestas. 

Para lograr los anteriores objetivos se utilizaron distintos 

métodos de investigación, como el comparativo, exegético e 

histórico; además, en lo referente al análisis de los 

sistemas jurídicos de España y Estados Unidos, se recurrió a 



las fuentes de la red Internet, en específico, a los 

servidores de la Universidad de Alicante y de la Universidad 

Central de Miami, así como servidores de diversas fuentes de 

gobierno. 

El presente estudio se descompone en tres campos principales, 

que comprenden toda la problemática sugerida. 

En una primera parte, se pretende poner en conocimiento los 

diferentes límites, tanto en el nivel doctrinario, como 

jurisprudencial, que presentan los tributos creados dentro de 

nuestra legislación, como lo dicho para los mismos casos por 

el derecho comparado; aquí se analizan las posiciones de 

algunos de los más interesantes exponentes, entre ellos: 

España, por ser de quien heredamos nuestra legislación 

tributaria; y Estados Unidos, por ser el más eficiente y 

efectivo recaudador de impuestos en el mundo. 

Al mismo tiempo se pretende instruir al lector, sobre una 

serie de conceptos importantes para un mejor entendimiento de 

los problemas relacionados con la materia. 



En la segunda parte, se pretende analizar los alcances de 

casos prácticos relacionados con el estudio, y a la vez, se 

incluyen para disertación, dos grandes componentes de la 

materia impositiva: las Municipalidades, en torno de las 

cuales se presenta una gran polémica respecto de su poder de 

generar tributos y, por otra parte, los alcances del Título 

111 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, 

referente a las infracciones y delitos Tributarios, su 

regulación a la luz de la hipótesis planteada por esta 

investigación. Por último, se analizan los Alcances de las 

anteriores posiciones, especialmente, en cuanto a la 

posibilidad a la que apunta este proyecto, se pretende 

esgrimir posiciones en cuanto a la viabilidad o no de la 

propuesta, basadas no sólo en posiciones de reconocidos 

juristas nacionales, sino en la opinión emanada de sujetos 

con poco o ningún conocimiento en la materia. 

En una tercera parte, se emiten recomendaciones basadas en 

criterios obtenidos de entrevistas, así como de una visión 

más global de la hipótesis planteada. 
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TITULO PRIMERO: 

LÍMITES DEL SISTEMA TRIBUTARIO 

Dentro del esquema económico que la Constitución impone -el 

de economía social del mercado o economía mixta-, el Estado 

no sólo tiene la función de sistematizar el funcionamiento 

del sistema económico, sino también toma a su cargo, 

importantes sectores de la producción social en orden a la 

conquista de ciertos objetivos como el desarrollo económico o 

el pleno empleo. Y lo que es más importante, el Estado asume 

también una función de redistribución de la renta y de la 
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riqueza que está en la esencia misma de la cláusula del 

Estado social y democrático de Derecho que la Constitución 

pregona. 

De los preceptos de nuestra Constitución se deduce una 

configuración del Fisco como un instrumento de transformación 

y emancipación económica y social, en la medida en que los 

Poderes Públicos, a través de los programas de ingresos y de 

gastos públicos, aparecen comprometidos en la consecución de 

un orden social más igualitario y justo. 

En el moderno Estado social y democrático de Derecho, la 

función de los tributos no es únicamente la de financiar los 

servicios públicos o el aparato estatal, sino también 

redistribuir la riqueza en el ámbito de la comunidad. Ello 

implica, que entre los impuestos y los gastos públicos ha de 

existir una íntima conexión. Es precisamente esta 

interconexión o interdependencia lo que confiere al Derecho 

Financiero y, más específicamente, al tributario, su carácter 

de Derecho redistributivo, es decir, un Derecho en el cual la 

rama del Derecho Tributario debe concebirse como un límite 

frente a los que tienen más; y la rama del Derecho de los 
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Gastos Públicos, debe ser una regulación a favor de los que 

menos tienen, de las clases sociales desposeídas. Sólo de 

esta manera, a través de una función redistributiva de la 

Hacienda Pública, que funcione de manera desigual en sus dos 

articulaciones, la del tributo y la del gasto público, puede 

cumplirse la exigencia constitucional de un orden más 

igualitario y más justo. 

El Derecho financiero cumple lo que BOBBIO ha denominado 

función redistributiva y función promocional del Derecho, las 

cuales procedemos a explicar: 

El Fisco se encuentra ante dos tareas simultáneas y en cierto 

modo contradictorias o, al menos, dos tareas que no son 

siempre fácilmente conciliables entre sí. Por un lado, debe 

recaudar la cuantía de impuestos que se requiere para 

financiar las funciones de intervencionismo económico del 

Sector Público, en detrimento de las ganancias e ingresos 

privados, aplicándola con la racionalidad suficiente como 

para evitar perturbaciones en el proceso de crecimiento 

económico Y de acumulación de capital -función 

redistributiva-. 



Además, la recaudación de los impuestos tiene que hacerse de 

modo que consiga la mayor aceptación, tolerancia o 

aquiescencia social de los contribuyentes, que evite 

situaciones de conflicto social (resistencia o revueltas 

fiscales), como consecuencia del reparto de la carga 

tributaria o del volumen que alcance la presión fiscal, y 

satisfaga, al mismo tiempo, la creciente necesidad de 

legitimación del Estado - f unc ión  promocional-. 

Es precisamente en relación con lo anterior, que planteamos 

nuestra hipótesis al preguntarnos, si será necesario para 

cumplir con las exigencias sociales, así como con el mandato 

constitucional, el trasladar mayor poder a la Administración 

Tributaria, para que a través de su conocimiento, trabaje en 

pos de un mayor y mejor cumplimiento de las funciones antes 

expuestas. En principio creemos, que el Poder Legislativo no 

se ha caracterizado por darle el más óptimo cumplimiento a 

las funciones antes dichas, es por ello, una vez más, que 

propusimos nuestra hipótesis. Tanto la función r e d i s t r i b u t i v a  

como la función promocional deben ser vistas en forma global, 

con el fin de no quedarnos estancados en una visión meramente 



programática de la financiación de los gastos y la mejor 

recaudación de los ingresos. Todos los Poderes deben trabajar 

al unísono para coadyuvar con el cumplimiento de las 

funciones encomendadas, pero lo que buscamos aquí, es 

"descubrir" en cierta forma, quién está mejor capacitado para 

cumplir con la labor de creación normativa que sustente dicho 

esfuerzo. 

En otro orden de ideas, toda política de incremento a 

ultranza del gasto, tropieza con ciertos límites absolutos, 

más allá de los cuales, las cargas derivadas de su 

funcionamiento (vía impuestos y endeudamiento interior y 

exterior del Estado) harán disminuir, en vez de aumentar, la 

producción social. Lo anterior, debido a que es bien conocido 

que ciertamente, el aumento de las cargas impositivas traerán 

como contrapartida mayores ingresos para el Estado, pero el 

sector social verá afectada su producción debido a que en 

cuanto más graves sean los costos productivos, asociados a 

una mayor cantidad de tributos, menor será la inversión, así 

como menor será el ingreso del ciudadano promedio. 



6 

LA FUAClbN DE TRIBUTOS POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO. UN POSBLE QUEBRANTO A PRiNCIPW CONSTITVCKNIALES. 

Así, hoy ha pasado a un primer plano, el problema de los 

límites a la expansión de las necesidades de financiación de 

las funciones encomendadas al Estado, ante el fenómeno, 

claramente perceptible, de la creciente resistencia de los 

ciudadanos al aumento de la presión fiscal. Límites que son 

tanto económicos, derivados de la misma capacidad fiscal del 

Estado (la denominada 'crisis fiscal" o "crisis del Estado 

fiscal") y de las leyes de funcionamiento del sistema 

económico; como de elementos jurídicos, derivados de las 

normas y principios de la Constitución que delimitan y 

encauzan el ejercicio del Poder tributario y del gasto. Visto 

lo anterior, resulta interesante preguntarse: ¿Cuál Poder de 

la República cuenta con los mecanismos más idóneos para la 

programación de las cargas tributarias? 

En las siguiente páginas, trataremos de darle respuesta a la 

anterior interrogante; para lograr dicho propósito, procede 

explicar algunos de los conceptos esenciales en los que se 

basa la presente investigación; para tales efectos, están 

seleccionados temas de tipo introductorio, como es el 

argumento sobre el Poder Tributario del Estado, las Garantías 

Constitucionales que ifluyen sobre ese poder a favor del 
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contribuyente, y en una aproximación ya más práctica, el 

lector encontrará una comparación entre la doctrina y 

jurisprudencia patria y la experiencia de otras legislaciones 

que revisten gran relevancia. 

No sería prudente proseguir con el desarrollo de la 

investigación, sin antes advertir al lector sobre la 

existencia de algunos conceptos -propios del Derecho 

Tributario- que por el sencillo motivo de no ser parte de la 

línea de exposición, no he de entrar a definir, y que, sin 

embargo, no debo dejar de mencionar, por el hecho de poseer 

una gran importancia en el nivel dogmático. 

A) El Poder Tributario 

El poder fiscal o normativo tributario, como expresión de la 

soberanía del Estado, tiene como contrapartida el deber de 

los individuos o súbditos de contribuir al sostenimiento del 

mismo. 
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Este poder no es una relación de fuerza, ni un actuar 

arbitrario o discrecional, es una relación de derecho. En 

este sentido se afirma, que el "Poder ~ributario"' -potestad 

soberana del Estado de exigir contribuciones a personas o 

bienes que se hallan en su jurisdicción, o bien conceder 

exenciones- no reconoce más limitaciones, que las que se 

originan en la propia Constitución Política. 

Ahora, la forma como establecemos que en materia impositiva 

existe una serie de principios -vistos estos como 

limitaciones- de corte constitucional, parte de la necesidad 

del reconocimiento, en el nivel de nuestra Carta Magna, del 

poder tributario del Estado. Este ha sido tratado ampliamente 

por nuestra Sala Constitucional. Veamos en tal sentido, el 

Voto reciente No. 5877-99 donde se define lo que entenderemos 

en adelante como la Potestad Tributaria del Estado: 

"1.- EN CUANTO A LA POTESTAD TRIBUTARIA DEL ESTADO Y LA 

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR CON LOS GASTOS PÚBLICOS. Con 

1 Sala Constitucional de la Corte Su~rema de Justicia, Votos No 2709-93 de las 1 1  :27 hrs del 1 1  de junio de 
1993; y No 0730-95 de las 15:OO hrs del 03 de febrero de 1995. 
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anterioridad' este Tribunal ha definido la potestad tributaria del Estado como la 

atribución que tiene para exigir contribuciones a las personas o bienes que se hallen 

en su jurisdicción, o bien para conceder exenciones tributarias, competencia que no 

reconoce mhs limitaciones que las que se originan en la propia Constitución Política. 

De esta suerte, ha seaalado que esa potestad de gravar, es el poder de sancionar 

normas jurídicas de las que se derive o pueda derivar, la obligación de pagar un 

tributo o de respetar un límite tributario y entre los principios constitucionales de la 

Tributación, se encuentran inmersos el Principio de Legalidad o bien de Reserva de 

Ley, el de Igualdad o Isonomia, de Generalidad y de No Confiscación. Los tributos 

deben emanar de una Ley de la Replblica, no crear discriminaciones en perjuicio 

de sujetos pasivos, deben abarcar integralmente a todas las personas o bienes 

previstas en la ley y no s6lo a una parte de ellas y debe cuidarse de no ser de tal 

identidad, que viole la propiedad privada (articulas 33, 40, 45, 121 inciso 13.) de la 

Constitución Politica)." 

En este orden de ideas cabe recordar, que nuestro 

ordenamiento jurídico reconoce la potestad tributaria del 

Estado en el nivel constitucional, de manera, que corresponde 

a la Asamblea Legislativa, la facultad de "Establecer los 

impuestos y contribuciones nacionales, [ . . . ] "  (artículo 121 

inciso 13 de la Constitución Política), constituyendo así, 

' En ese sentido, el Voto 1341-93: "El llamado Poder Tributario -potestad soberana del Estado de exigir 
contribuciones a personas o bienes que se hallan en su jurisdicci&n o bien conceder exenciones- no reconoce más 
limitaciones que las que se originan en la propia Constitución Politica. Esa potestad de gravar, es el poder de 
sancionar nomas jurídicas de las que se derive o pueda derivar, la obligación de pagar un tributo o de respetar 
un límite tributario" . 
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una obligación para los habitantes de la República -sean, 

nacionales o extranjeros radicados en nuestro país- de pagar 

las cargas públicas establecidas por el Estado para 

contribuir con los gastos públicos, obligación que tiene 

rango constitucional en los términos del artículo 18 de la 

Constitución Política y que en virtud del principio de 

igualdad, consagrado en el artículo 33, no cabe hacer 

excepciones, ni establecer situaciones de privilegio por las 

que se reconozcan exenciones de pago de los impuestos 

establecidos en forma particular, por lo que corresponde al 

Poder Ejecutivo disponer la recaudación de las rentas 

nacionales (artículo 140 inciso 7 de la Constitución). De lo 

dicho queda en claro, que existe una obligación 

constitucional para el pago de los impuestos y contribuciones 

tributarias, pago que únicamente puede eximirse al 

contribuyente que se encuentre en uno de los supuestos de 

excepción establecidos en las leyes correspondientes. 

Entonces, al existir una potestad tributaria estatal de raíz 

constitucional, existe necesariamente, una dimensión 

constitucional de la cuestión impositiva, independientemente 

del hecho de que nuestra constitución no sea explícita en 



cuanto a enumerar, delimitar y desarrollar principios 

constitucionales de corte tributario, ellos mismos están 

subsumidos en el poder impositivo del Estado, y derivan de la 

propia Constitución. Este razonamiento interpretativo de 

nuestro órgano de control constitucional, ha sido utilizado 

también en otras disciplinas del derecho: "Este principio (el 

del 182 CPO.) que se resume en que toda contratación 

administrativa, se hará por el procedimiento de licitación, 

implica que tienen rango constitucional, todos los principios 

del derecho público que informan la contratación 

administrativa, en la medida en que resulten razonables y 

proporcionados a los fines que se persiguen." Voto 998 - 98. 

Así entonces se podría decir, que ante la ausencia de normas 

constitucionales expresas que señalen cuáles son los 

principios tributarios que informan al sistema, se debe 

considerar que ellos están inmersos en el poder impositivo 

del Estado con rango constitucional. 

Además, no podríamos negar el respaldo constitucional o la 

solidez del derecho tributario en el espectro normativo 

costarricense, por no contener nuestra Constitución Política 



12 

U FUICH)N DE TRIBUTOS POR PARTE M L  PODER EJECUTIVO. UN P0SiBi.E QUEBRANTO A PRUlUUOS CüNSrrmUONALES. 

s e n d a s  r e f e r e n c i a s  a  l a  c u e s t i ó n  f i s c a l ,  p o r  i g u a l  r azón ,  p o r  

l a  que no podríamos h a c e r  depender  s u  d e s a r r o l l o  d e  un s ó l o  

a r t í c u l o ,  aunque e l  mismo s e a  más e x p l í c i t o  s o b r e  l a  

c u e s t i ó n ,  o  más e x p l i c a t i v o ,  o  más c o n c r e t o ,  como l o  es e l  

a r t í c u l o  31  d e  l a  C o n s t i t u c i ó n  P o l í t i c a  Española  d e  1 9 7 8 .  1 

La independenc ia  d e  una rama j u r í d i c a  y s u  e x i s t e n c i a  

l e g í t i m a ,  no pueden depender  d e  un s ó l o  p r e c e p t o  p o r  más 

i m p o r t a n t e  que éste s e a .  En t a l  s e n t i d o ,  a t i é n d a s e  a  l o  que 

a l  r e s p e c t o  expone e l  P r o f e s o r  CASADO OLLERO: "Se t r a e n  a  

c o l a c i ó n  e s t o s  a n t e c e d e n t e s  d e l  t e x t o  c o n s t i t u c i o n a l  p a r a  

a d v e r t i r  que no debe e n f a t i z a r s e  con exceso  e l  a l c a n c e  

dogmático d e l  a r t í c u l o  31.2 de  a  C o n s t i t u c i ó n ,  p o r  d e c i s i v a  

que haya s i d o  s u  i n f l u e n c i a  p a r a  a f i a n z a r  l a  unidad d e l  

fenómeno j u r í d i c o - f i n a n c i e r o  y c o n s o l i d a r  a s í  l a  c o n s t r u c c i ó n  

u n i t a r i a  de  este  s e c t o r  d e l  Ordenamiento. La autonomía 

c i e n t í f i c a  y  dogmática de  una rama j u r í d i c a  no puede - n i  

debe- h a c e r s e  depender  d e  un s o l o  p r e c e p t o  normat ivo ,  p o r  

e l e v a d o  que s e a  su  rango j e r á r q u i c o .  En c o n c r e t o ,  p o r  l o  que 

a  n u e s t r o  ámbi to  se r e f i e r e ,  s i  nos  valemos d e  una 

1 c r  ... todos contribuirb al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad econ6mica 
mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún 
caso, tendrá alcance confiscatorio" . 



interpretación s i l e n t e  lege y omitimos el artículo 31.2 del 

texto constitucional, no por ello el Derecho financiero 

dejaría de tener su actual formulación y alcance dogmático"'. 

Como se infiere de lo dicho hasta acá, no resulta de validez 

la tesis que hace depender el surgimiento del poder 

tributario estatal, así como de los principios 

constitucionales que informan esta materia, a una norma 

escrita de rango constitucional, sino que el Ordenamiento 

Jurídico deberá ser analizado siempre como un todo. 

Lo importante de recalcar hasta este punto, es que el 

correcto proceder del Estado no va a estar limitado por un 

aspecto meramente formal, ya que la Constitución contiene y 

autoriza otros principios y actuaciones que se encuentran en 

la llamada "Constitución Material", concepto ampliamente 

explicado por la jurisprudencia constitucional, así como en 

la doctrina nacional, que por dicho motivo, no nos incumbe 

exponer en esta investigación. 

1 CASADO OLLERO C., "Aspectos Constitucionales del Derecho Financiero", Revista de Derecho 
Financiero y de Hacienda Pública, Volumen XXXIX, Número 203, Setiembdctubre. Madrid, 1989, 
p.1147. 
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Planteamos entonces sugerir -admitimos- con cierto grado de 

aventura, que una visión novedosa de lo impuesto por nuestra 

Carta Fundamental, podría concebir que la Administración 

Tributaria (la que por imperativo constitucional de procurar 

el mejor reparto de la riqueza -función redistributiva- así 

como de una mejor y más eficiente programación de los 

recursos en aras de incentivar la participación económica 

ciudadana -función promocional-) , sea quien se encargue de 

normativizar aquellas actividades tributarias, que por su 

conocimiento técnico y celeridad le sean pertinentes y 

convenientes; con la idea de mejorar dichos aspectos que hoy 

le competen al Parlamento. Bueno, esto es, precisamente, lo 

que intentaremos dilucidar en las siguientes páginas. 

Pasemos de inmediato a reconocer y delimitar los principales 

principios constitucionales de aplicación en materia 

tributaria, los cuales, pretendemos, nos ayuden a discernir 

la viabilidad o no de la hipótesis planteada. 
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B) L í m i t e s  Constitucionales a l  Poder Tributario. 

Como ya se ha mencionado, todo el proceso de aplicación de 

los tributos encuentra su raíz y su justificación en el deber 

general de contribuir al sostenimiento de los gastos 

públicos, que en su artículo 18 impone la Constitución, y 

sólo a partir de él, puede entenderse cabalmente la singular 

posición en que la Norma Fundamental sitúa al Estado y demás 

entes públicos, como titulares del Poder Tributario, y a los 

ciudadanos, en cuanto a sujetos de ese deber constitucional. 

Para precisar el valor y la eficacia de los principios 

constitucionales tributarios, hemos de partir del carácter 

normativo de la Constitución y del efecto jurídico vinculante 

de todas las normas en ella contenidas, sin que quepa 

distinguir entre preceptos constitucionales de valor 

normativo y de aplicación directa y otros meramente 

programáticos, o de valor declarativo u orientador. Aunque, 

como es obvio, no todos los preceptos constitucionales tienen 

idéntico nivel de eficacia, pues no todos ellos se formulan 

del mismo modo o con igual grado de precisión. 



Entre los principios y las normas s t r i c t o  sensu de la 

Constitución no hay diferencia de naturaleza, sino sólo de 

estructura y de función: ambos tipos de preceptos forman 

parte del ordenamiento jurídico y son por ello, en igual 

medida, Derecho ob jetivol. 

Los principios constitucionales en materia tributaria 

responden a los rasgos de este tipo especial de reglas 

jurídicas, pues más que un mandato susceptible de aplicación 

por sí mismo, constituyen la base, el criterio o la 

justificación del mandato, en cuanto necesitan de una 

concreción en ulteriores normas y decisiones. 

El carácter esquemático, abstracto, indeterminado y elástico 

de los principios constitucionales tributarios hace que 

prevalezca su protección a través de los jueces y tribunales, 

y especialmente, a través de la tarea de depuración del 

ordenamiento jurídico que compete a la Sala Constitucional. 

De ahí, el especial valor que para la determinación de su 

contenido adquiere la jurisprudencia constitucional. 

1 Véase lo citado supra sobre la "Constitución Material". 
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La Constitución como norma suprema, establece las 

competencias tributarias de los órganos del Estado y fija los 

límites a ese poder tributario. Son éstas, las garantías 

constitucionales del contribuyente, que se asientan en los 

principios que ella expresa1. 

1 Límites Materiales: 
Princivio de Irnialdad El principio de Igualdad en Costa Rica se encuentra consagrado en el articulo 33 de la 
Constitución , no existe una referencia específica a la materia tributaria ni a otra, sino que se ha plasmado en 
fonna genkrica como una igualdad jun'dica. Algunos autores, entre ellos FONROUGE, consideran que este 
principio se refiere no sdlo a la igualdad en la creación de los tributos (lo que sería propiamente igualdad ante 
la Ley), sino que tambikn cubre la igualdad ante las cargas públicas o sea, igualdad frente al tributo en si. 
Dicho principio consiste en asegurar la igualdad de trato para todas aquellas personas que se encuentren en 
situaciones semejantes, excluyendo así cualquier discriminacidn arbitraria, injusta u hostil contra 
determinadas personas o grupo de ellas. Se eliminan, discriminaciones por motivo de raza, nacionalidad, 
credo religioso, ideas políticas o sexo; la doctrina admite que se pueden realizar distingos en el tratamiento 
siempre que estos no tengan como base criterios puramente subjetivos o arbitrarios, sino que deben ser 
razonables y justificados. Se relaciona, ademh, este principio con el concepto de capacidad contributiva, 
resultando así, que al hablar de igualdad de condiciones se hace referencia a igualdad de capacidad 
contributiva. 
Principio de Generalidad: Significa que los tributos deben cubrir a todas aquellas personas o bienes que la ley 
prevk y no s610 un parte de ellos. No se debe gravar a una persona o a un bien determinado, pues esto 
evidenciaría intenciones persecutorias. Se trata entonces de que nadie debe ser eximido del pago de los 
tributos con base en privilegios personales, sino que todo aquel que se encuentre en la situación del hecho 
generador del tributo se vea obligado a él. Como excepcidn a este principio se sefialan las exenciones que 
consisten en que determinados hechos, lógicamente comprendidos dentro del presupuesto de hecho del 
tributo, no hacen surgir por determinación expresa de la Ley, la obligacidn tributaria (exenciones objetivas); o 
bien cuando el hecho imponible se produce respecto a una persona o a un circulo de personas determinadas, 
no surge para ellas la obligación tributaria (exenciones subjetivas). Las exenciones se encuentran 
someramente mencionadas en el inciso 19) del articulo 140 de la Constitución, al tener carácter excepcional 
lo m8s aconsejable es que se basen siempre en motivos de naturaleza econdmica, social o politica, nunca en 
privilegios. 
Principio de No Confiscatonedad: La existencia de este principio se deriva de la tutela de la propiedad 
privada. En Costa Rica esta tutela se encuentra en el artículo 45 de la Constitucidn que establece su 
inviolabilidad. El Principio en cuestión persigue que esta garantia constitucional no se haga nugatoria por 
parte del Estado, utilizando este como vía indirecta para ello la tributacidn. Así la no Confiscatoriedad del 
sistema tributario opera como límite de las facultades impositivas públicas, en el sentido de que habrá de 
considerarse inconstitucional todo tributo que, en la generalidad de los casos, suponga una distracción del 
patrimonio que los contribuyentes ostentaban antes de su entrada en vigor. Se persigue que cualquier tributo 
que substraiga una parte considerable del patrimonio o renta de una persona sea considerado inconstitucional, 
guardhdose así la propiedad de los particulares fiente al poder de imperio del Estado. Sin embargo, no se 
recomienda el establecimiento de un límite fijo por parte del texto constitucional, sino que se cree resulta 
mejor la consideración que se haga en cada caso concreto. 



C )  Doctrina y Jurisprudencia Nacional. 

La presente investigación y las ideas que de ella se 

desprendan, son, en parte, producto de la curiosidad que nos 

despertaron las manifestaciones contenidas en el ensayo del 

Dr. Enrique Rojas Franco, titulado: "El principio de Reserva 

de Ley en Materia ~ributaria"', así como de otras lecturas 

Límites Formales 
Principio de Legalidad tributaria o de Reserva de Lev: Existe consenso en que en Costa Rica el principio de 
Reserva de Ley encuentra sustento constitucional en el artículo 121 inciso 13) de la Constitución . Pero, su 
texto se puede considerar ademhs de escueto, polémico, y en su interpretacibn se han originado una serie de 
discusiones sobre situaciones que por él mismo no quedan aclaradas. AIgunos de los problemas que se han 
presentado al respecto de este articulo se originan en la indeterminacibn terminolbgica de su redaccibn. Se 
puede citar como ejemplo la muy confusa utilización del término "contribución nacional" cuyo significado no 
es claro. Otra poldmica es la que surge en tanto al significado o extensibn de la expresibn "..,autorizar los 
municipales" que sustenta dudas en cuanto a quienes son los titulares del Poder Normativo Tributario. 
Ademh del articulo 12 1 inciso 13) de la Constitucibn, sólo e1 articulo 140 inciso 19) de la misma establece 
alguna directriz para la materia tributaria. Este artículo consagra el poder de eximir, limitando su empleo por 
medio de una reserva de ley. Así, para que se de una exencibn de algún tipo de tributo debe existir una ley que 
la autorice, esto debido a que si es la Asamblea Legislativa el ente competente para crearlos, sblo ella podrh 
ser el ente competente para eximir de ellos. El principio en comentario es desarrollado también por el artículo 
5to del Cbdigo de Normas y Procedimientos Tributarios. Otro argumento fuerte a favor de que el Principio de 
Legalidad impide actuar vhlidamente a cualquier otro ente público en la creación de tributos lo es el articulo 
124 de la Ley General de la Administracibn Fhíblica. Su moderna concepcibn se plantea recién en el siglo 
XIX, justamente al coexistir dos fuentes de Derecho escrito en el Estado Moderno: Ia ley y el reglamento. No 
obstante que dicha dicotomia se resolvía a favor de la ley, en cierto modo ya sabemos que con apego a un 
criterio estrictamente formal, lo cierto es que la regulación de numerosas materias quedaba al arbitrio del 
poder reglamentario, más hgi1 y flexible que la ley. Algunos autores consideran innecesario distinguir entre la 
reserva de ley y el principio de legalidad en su aplicacibn a la materia tributaria, al considerar que sus efectos 
prácticos son idénticos. La Reserva de Ley puede ser entendida como una reserva de materias y no de 
instrumentalizacibn normativa. En otras palabras, existirá reserva legal en todos aquéllos casos en que 
determinadas materias o parte de ellas puedan ser disciplinadas sólo por la ley, quedando excluida su 
regulacibn por otro tipo de fuentes. Se trata, en suma, del principio de la preferencia de la ley. 

1 ROJAS FRANCO (Enrique). El principio de reserva del ley en materia tributaria. Revista de Juriswrudencia 
Tributaria. Volúmen 2, Mayo, 1996, p. 63. 
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con posición similar. En este sentido, el Principio de 

Reserva de Ley, según palabras del profesor ROJAS FRANCO: 

"...Consiste en que la creación de impuestos, contribuciones, 

tasas, y cualquier tipo de exacción fiscal, debe ser 

autorizado por vía de ley formal."'. 

Dejaremos de lado por unos momentos, la comprobación de la 

hipótesis planteada para proceder a desarrollar algunos 

conceptos clave que, sin duda, nos ayudarán a llegar a un 

mejor entendimiento de las aristas propias del tema que nos 

ocupa. 

1) E l  C o n t r o l  del P o d e r  N o r m a t i v o  E s t a t a l  

Existen varias proposiciones que sostienen la tesis que 

indica que únicamente mediante el trámite establecido en los 

artículos 123 y siguientes de la Constitución Política, así 

como los pertinentes del Reglamento de Orden y Disciplina de 

la Asamblea Legislativa, es que se puede llegar a crear, 

' ROJAS FRANCO (Enrique). Ov. Cit. p. 63. 
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modificar o bien extinguir una carga fiscal, o como se le 

conoce vulgarmente: Impuesto. Pero "Impuesto" no es la 

terminología apropiada para denominar la variedad de cargas 

fiscales a las que nos referimos, ya que existe una gran 

cantidad de ellas1. 

A pesar de lo expuesto hasta aquí, en la práctica nacional se 

presenta una aparente contradicción con la realidad que todos 

conocemos, por cuanto no siempre y exclusivamente es la 

Asamblea Legislativa quien ostenta la potestad de hacer 

variaciones a algunos elementos que conforman el tributo, más 

bien, es técnica cada vez más generalizada que sea la 

Administración quien se encargue de la tarea de realizar 

1 Imuuesto: Es la participacidn que por razón de solidaridad social está obligado el individuo a pagarle al 
Estado, y este tiene derecho a exigírselo, para compensar necesidades públicas, de carActer indivisible, o sea 
aquellas en que el servicio que presta el Estado no es determinable para cada individuo, pudiendo hasta 
ocurrir que el contribuyente no obtenga beneficio alguno del servicio público. El impuesto grava 
manifestaciones de capacidad econdmica. 
Tasa: Es la retribución o aporte que se paga por un servicio de carácter público o legal, dicha actividad deberá 
referir, afectar o beneficiar directa y exclusivamente al sujeto pasivo. 
Contribución Especial: Es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador la obtención por parte del 
sujeto pasivo de beneficios derivados de la de la realizacidn de obras públicas o de actividades estatales, que 
consiguen al mismo tiempo, beneficios colectivos o difusos. 
Contribuciones o exacciones  araf fiscal es: Participan de la naturaleza de los impuestos cuando se exijan sin 
especial consideracidn a servicios o actos de la Administración que beneficien o afecten al sujeto pasivo. 



modificaciones a los elementos "no-esenciales" del tributo, 

al existir, previamente, una delegación relativa1. 

Existiendo, aparentemente, esa dualidad de funciones, una 

teórica y una práctica, es que nos avocamos a la tarea de 

obtener un criterio uniforme y técnico sobre la cuestión. 

Teniendo en cuenta la importancia del principio de Reserva de 

Ley como uno de los argumentos más fuertes en contra del 

"poder reguladorM2 de la Administración, se considera 

importante informar al lector sobre la posición esgrimida por 

los más altos exponentes jurisprudenciales acerca de este 

tema: 

1 Entidndase en palabras muy sencillas: aquella tdcnica legislativa mediante la cual, en este caso en particular, 
el Poder Legislativo "transfiere" al Poder Ejecutivo el ejercicio de una facultad que le es propia. Se dice 
Relativa por estar limitada dichaC'tra.nsferencia" al desarrollo de aspectos muy puntuales y no sustanciales. 

2 El motivo histórico de su existencia, reside en la protección al patrimonio de los particulares, pues el Poder 
Normativo Tributario es una incursión en él, por lo cual se persigue garantizar que estas incursiones sólo se 
realicen con base en una ley. El principio en comentario se configura como límite al poder reglamentario del 
Ejecutivo, en virtud del cual determinadas materias, en lo sucesivo, se sustraerían a la disciplina 
reglamentaria, para otorghrsela, de manera exclusiva, al dominio de la ley. Es el principio básico del Estado 
de Derecho. El mismo es de primera importancia en la disciplina tributaría moderna, su relevancia, es de tal 
magnitud que en la actualidad se le consagra en casi todas las constituciones escritas. Dicho precepto no se 
encuentra expresamente consagrado en nuestra Constitución, no obstante lo cual es posible deducirlo, sin 
mayor esfuerzo, a través de la interpretación sistemhtica y coordinada de varias normas. La Sala 
Constitucional ha dicho, dentro de este orden de ideas, que "...el articulo 28 constitucional, visto como 
garantía, implica la inexistencia de potestades reglamentarias para restringir la libertad o derechos 
fundamentales, y la pbdida de las legislativas para regular las acciones privadas fuera de las excepciones de 
ese artículo en su p k a f o  segundo, el cual crea así, una verdadera reserva constitucional a favor del individuo, 
a quien garantiza su libertad frente a sus congkneres, pero sobre todo, frente al poder público.". 
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Desde la óptica de la Jurisprudencia Constitucional, el 

principio de reserva del ley en materia tributaria se ha 

respetado directa e indirectamente. 

En el primer sentido, puede mencionarse la imposibilidad de 

modificar el ordenamiento jurídico, en general, y el 

tributario, en particular, por la vía de las leyes de 

presupuesto1 (punto sobre el cual ahondaremos en el Título 

Segundo) . 

En el segundo, la Sala Constitucional -a pesar de no estar 

expresamente consagrado como tal en la Constitución- ha 

reconocido que el Principio de Reserva de Ley en materia 

tributaria tiene la categoría de "Derecho ~undamantal"~, por 

tanto, ha declarado que, el mismo es susceptible de tutela 

por vía del recurso de amparo. 

En consecuencia, con esa condición de Derecho Fundamental, la 

Sala Constitucional ha declarado la interdicción del Decreto 

1 Sala Constitucional de la Corte Suorema de Justicia, Voto No 121-89 del 23 de noviembre de 1989. 
Reiterado en Sentencias 568-90 de 23 de abril, 1262-90 de 9 de octubre y 2663-94 de 7 de junio, para citar 
sólo algunos de los múltiples ejemplos. 

2 Sala Constitucional de la Corte Su~rema de Justicia, Voto No 1365-91 del 16 de julio de 199 1. 
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del Poder Ejecutivo para fijar multas, cargas o exacciones. 

Veamos : 

"111.- Por otra parte, el artículo 121 inciso 13) de la Constitución, establece una 

reserva legal expresa en materia tributaria, lo cual se refuerza con la disposición 

contenida en el numeral 124 de la Ley General de la Administración Pública de 

que por via de decreto no se pueden crear multas, cargas ni exacciones. La 

exacción impugnada fue creada directamente por decreto ejecutivo y no por ley 

 forma^.^' . 

Cabe mencionar que, el Poder Tributario (referido con 

anterioridad) del Estado costarricense, es competencia 

exclusiva de la Asamblea Legislativa de conformidad con el 

artículo 121 inciso 13) de la Constitución Política. Así fue 

confirmado por nuestra Sala ~onstitucional~. 

La tesis sostenida por la Corte Plena -antiguo contralor de 

constitucionalidad- así como la jurisprudencia en materia 

Contencioso Administrativa, Sala Primera, y también la actual 

Sala Constitucional, difieren de la expresada por exponentes 

' Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Consulta Legislativa evacuada por Voto No 425-91 del 
20 de febrero de 1991. Así como por Voto No 2050-91 del 1 1 de octubre de 199 1. 

2 Sala Constitucional de la Corte Su~rema de Justicia, Voto No 2709-93 de las 11:27 hrs del 11 de junio de 
1993. 
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más estrictos, al afirmar, que el Principio de Reserva Legal 

Tributario se limita únicamente a la creación o modificación 

de los elementos esenciales del tributo (hecho generador, 

base imponible, sujeto, etc ...), los cuales, están de acuerdo, 

deberán revestir la solemnidad pertinente a la creación de 

una ley, pero -en su opinión- podrá delegarse al Poder 

Ejecutivo la facultad de modificar los elementos 'menos 

esenciales" (elementos técnicos) de acuerdo con criterios 

bien definidos. Este concepto, que recoge nuestra 

jurisprudencia constitucional, de un principio de reserva de 

ley relativo1 y continente de los elementos esenciales del 

tributo, proviene de una generalizada corriente doctrinal 

vigente en la actualidad. 

Algunos expositores un poco preocupados con los eventuales 

efectos perniciosos de las leyes delegadas, han expresado 

criterios en contra. Ejemplo de lo anterior es el caso de 

GIULIANI FONROUGE: " . . . es indudable que hay una crisis 

general del principio (reserva de ley) y una prueba de ello 

está en el desvío del poder de tributar, en forma directa o 

' La Reserva Relativa, no impide la intervención sobre ciertas materias de fuentes diversas, sino que, más 
bien, las condiciona a la emanación de una ley que regule sus aspectos y elementos centrales. En conclusión, 
la reserva relativa requiere de un acto normativo primario que discipline, en forma general, la materia y actúe, 
al mismo tiempo, como límite de las normas secundarias. 



por medios indirectos ( .  . . ) y la delegación de facultades en 

el Poder Ejecutivo con ocasión del poder de eximir, que pone 

de manifiesto una inexplicable política parlamentaria de 

abdicación de sus derechos, sin advertir que así labraba su 

rr 1 ruina.. . . 

En respuesta a lo anterior, es clara la posición de la Sala 

Constitucional en su Voto N o  3327-95'. La Sala aduce que por 

ser la materia impositiva, sumamente técnica, y estar 

constantemente determinada por las múltiples variables que 

influyen sobre la economía nacional y el mercado 

internacional, no es recomendable la interpretación tan 

restrictiva que señala alguna doctrina con respecto de la 

creación, modificación o extinción de algunos tributos; de 

hecho, y como mencionamos previamente, en el nivel nacional, 

la restricción opera sólo sobre los elementos considerados 

"básicos o esencialísimos" del tributo. 

' FONROUGE citado por VILLALOBOS QUIRÓS (Enrique), Introducción al Derecho Tributario, San José, 
Editorial EUNED, 1990, pp. 50-5 1. 

"... fue el propio legislador, habida cuenta de los factores variables que interactúan en la economia de un 
país y para dar cabal cumplimiento a los fines de la ley, el que delegó, en el Poder Ejecutivo, en forma 
relativa, la posiblidad de determinar ..." lo anterior, agregan los magistrados: "...no implica como se alega en el 
recurso, la creación de una excención o de un impuesto, según sea el caso, por una vía distinta a la ley, es 
decir una "Delegación Absoluta" ... no promueve una delegación de la "Potestad Tributaria7', que le compete 
exclusivamente a la Asamblea Legislativa, o una posible usurpación de la misma por parte del 
Ejecutivo.".Sala Constitucional de la Corte Suwema de Justicia, Voto No 3327-95 de las 15:42 hrs del 27 de 
junio de 1995. 



Como se deduce de lo anterior, aunque a primera vista 

pareciera que la jurisprudencia en sí es contradictoria, una 

lectura detenida nos indica, que nuestra jurisprudencia 

patria asume una tesitura que no se define en forma decidida 

a favor de las dos corrientes doctrinarias opuestas, pero 

opta por la que en el nivel doctrinario se ha dado en llamar 

"flexible" al otorgar, únicamente, ciertas prerrogativas a la 

Administración para la modificación de los elementos no- 

esenciales; lo anterior, vía reglamento o decreto, 

orientación que analizaremos más adelante. 

2) Las Exenciones. 

Hay que enfatizar que en el campo de las exoneraciones la 

tendencia moderna (GARCÍA DE ENTERRÍA, SAINS DE BUJANDA, 

GIULIANI FONROUGE, entre otros.. . } tiende más bien a ir poco 

a poco suprimiendo los regímenes de favor, o en su defecto, 

sujetándolos a controles más eficientes con el fin de 

determinar si cumplen el cometido para el cual fueron 

creados. 
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Si bien el Poder Ejecutivo -en el nivel de modificación de 

tributos- puede mediante una delegación relativa por parte de 

la Asamblea Legislativa, introducir ciertas variantes por 

cuestiones eminentemente técnicas, en algunos de los 

elementos no-esenciales del Tributo, tampoco es recomendable 

-en el nivel de regímenes exonerativos- que el legislador 

deje al arbitrio del Poder Ejecutivo, mediante una delegación 

normativa, la desgravación de determinados hechos, por cuanto 

ello llevaría, en cierta forma, a contrariar el principio de 

restricción con que deben ser interpretadas las normas 

creadoras de hechos exentos. 

Lo anterior resulta sumamente importante, porque es sencillo 

darse cuenta que en la práctica, tal principio de restricción 

resulta ser en extremo vulnerado. Nuestro ordenamiento 

jurídico está plagado de normas referentes a exenciones, 

valga recalcar, que a pesar de la aprobación de leyes 

derogatorias de dichas exenciones, como la de "Simplificación 

y Eficiencia ~ributarias"' gozamos de una sobreproducción de 

1 Ley No. 81 14 de 4 de julio del 2001. Publicada en el Alcance No. 53 a La Gaceta No. 13 1 de 9 de Julio del 
200 1 .- 



ellas (aproximada a las 250 exenciones), todas y cada una, 

Ley de la República; en otras palabras, y no queriendo 

hiperbolizar la situación, tenemos una exoneración para cada 

campo de nuestra vida social1. Lo anterior, aún después del 

por demás intrincado proceso de elaboración de leyes en la 

Asamblea Legislativa. Cabe preguntarse: ¿Cómo sería si esto 

fuera a manos de la Administración Tributaria? 

Por otro lado, y siempre en referencia a la parte exonerativa 

de los tributos, se impone resaltar que si en un momento 

determinado la ley exonera del pago de ciertos impuestos, 

ello no otorga a los beneficiarios que adquieren o 

adquirieron ese derecho a la exención de tributos, un 

beneficio indefinido en el espacio y tiempo2, ni un derecho 

adquirido, ni una situación consolidada a su favor, en el 

sentido de que aquéllas no pueden ser modificadas nunca, pues 

esto implicaría crear una limitación a la potestad impositiva 

del Estado, que no contempla la propia Constitución Política. 

Así también resulta muy claro el texto de los artículos 63 y 

1 En referencia a la sobreproducción de normas de alcance general remitimos al lector al punto 1), Capitulo 11, 
Titulo Segundo del presente trabajo. 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Voto No. 15 18-93 de las 13:27 hrs del 29 de marzo de 
1993. 
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64 ambos del Código de Normas y Procedimientos Tributarios 

(CNPT) .l 

Las exenciones, no obstante haber sido concedidas en función 

de determinadas condiciones valoradas en su momento por el 

legislador, pueden ser modificadas o derogadas por una ley 

posterior. Tal proceder no resulta arbitrario por sí sólo, 

sino que aparece como una respuesta a las necesidades 

fiscales del país y en el sentido de que su aplicación lo 

será hacia el futuro, es decir, que surtirá efectos a partir 

de su vigencia. 

3) Los Reglamentos 

Entramos entonces, a una sección muy importante para la 

explicación de los objetivos planteados al inicio de esta 

investigación. Daremos un repaso a la naturaleza jurídica del 

Reglamento, elemento normativo por excelencia de la 

' "Artículo 63.- Límite de aplicación.- Aunque haya disposición expresa de la ley tributaria, la exención no se 
extiende a los tributos establecidos posteriormente a su creación. Artículo 64.- Vigencia.- La exención, aún 
cuando fuera concedida en función de determinadas condiciones de hecho, puede ser derogada o modificada 
por ley posterior sin responsabilidad del Estado." Código de Normas v Procedimientos Tributarios, Ley No. 
4755 de 29 de abril de 197 1. 
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Administración, para poder así señalar algunas de sus 

principales características. 

a) Naturaleza Jurídica 

El Capítulo primero del Título sexto, del Libro primero de la 

Ley General de la Administración Pública (LGAP) nos indica, 

que en nuestro país, la discusión tradicionalmente planteada 

en la doctrina en torno a la naturaleza jurídica del 

reglamento ha sido resuelta al clasificar al mismo, dentro de 

los actos administrativos. 1 

Conforme con el inciso segundo del Art. 121 de la citada Ley, 

un reglamento es un decreto de alcance normativo, es decir, 

es un acto administrativo de alcance general que, a su vez, 

tiene alcance normativo. De acuerdo con la misma ley, un acto 

administrativo es general cuando no va destinado a un sujeto 

identificado. 2 

' "Artículo 12 1 .- 
l .  Los actos se llamarán decretos cuando sean de alcance general y acuerdos cuando sean concretos. 
2. Los decretos de alcance normativo se llamarán también reglamentos o decretos reglamentmios. 
3. Los acuerdos que decidan un recurso o reclamo administrativo se Ilamariui resoluciones. 

Ley General de la Administración Pública, Art. 121. 

Ley General de la Administraci6n Pública, Art. 120. 
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No obstante lo anterior, debe pensarse que quizá la intención 

del legislador fue sujetar al reglamento, los elementos y 

requisitos de los actos administrativos, así como al 

procedimiento para su emanación, más que tratar de definir su 

naturaleza jurídica. 

b) Concepto y Características 

Es indudable que la noción de reglamento depende de la 

posición que se asuma en torno a su naturaleza jurídica, la 

cual, ya ha sido analizada en las últimas líneas. 3 

De esta forma, los reglamentos son fuente de derecho para la 

Administración, con la particularidad de que proceden de ella 

misma. Esta situación determina una doble vertiente, dado que 

por su procedencia, son actos administrativos sometidos al 

principio de legalidad; por su contenido, son normas de 

Derecho objetivo (norma agendi), por lo que vienen a 

1 ". . . se llama reglamento toda norma escrita dictada por el Poder Ejecutivo en el desempefio de las funciones 
y materia que le son propias; la administrativa, que comprende los aspectos organizativos del sector 
público.. ." Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Voto No. 03 1-95, de las 16:30 h s .  Del 3 de 
enero de 1995. 
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integrarse en el llamado 'bloque de legalidad", que se impone 

a la propia Administración en su actuación concreta. 

La doctrina ha señalado diversas características del 

reglamento, entre las cuales, destacan las siguientes: 

Es una disposición general, es decir, una norma jurídica 

que afecta y crea situaciones jurídicas a un conjunto de 

personas consideradas en abstracto. 

Al ser una norma jurídica, es fuente de Derecho y le es 

de aplicación, entre otros, el principio de jerarquía 

normativa, que regulará la aplicación prioritaria entre 

dos normas jurídicas con preferencia a la de mayor 

grado. 

e Es una disposición general, que procede de la 

Administración. Sólo la Administración es titular de la 

potestad reglamentaria. La determinación de los órganos 

competentes para dictar reglamentos se realiza por la 

ley. 

Es una disposición general subordinada a la ley. La idea 

de la subordinación es fundamental para entender la 

relación entre ley y reglamento. Al ser el reglamento 

inferior a la ley, no podrá nunca contradecirla, 
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derogarla o ir en contra de lo que disponga, o de los 

principios generales del Derecho. 

De las anteriores características, se desprenden conclusiones 

de suma relevancia: es una norma jurídica, general y 

subordinada a la ley. Vamos empezando a moldear la idea que 

nos indica, que la potestad reglamentaria de la 

Administración no podrá nunca ir en contra de aquéllo que 

estipula la Ley; lo más lejos que podrá llegar, es a normar 

aquéllo para lo cual la Ley le ha autorizado previamente. 

c) Los Reglamentos Ejecutivos 

Los reglamentos ejecutivos son instrumentos normativos para 

desarrollar y ejecutar la ley, por tanto, es claro que una 

materia reservada a la ley puede ser posteriormente 

complementada y desarrollada por el reglamento ejecutivo. 

;Simplemente se crea una ley con un rango muy abierto que 

permita hacer todo tipo de "modificaciones" vía reglamento? 

En la realidad, no es tan sencillo. 
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Resulta que nuestro ordenamiento constitucional prohíbe en 

forma expresa, en su artículo 9", la delegación (absoluta1 o 

relativa2) de funciones, entonces... ¿Cómo se puede integrar 

lo que sucede en el quehacer diario con aquéllo que está 

normado por nuestro máximo cuerpo legal? La respuesta hasta 

ahora, ha sido la llamada interpretación del "espíritu del 

legislador", que para efectos de la materia Constitucional, 

está en manos de la Sala Constitucional, la cual, para no 

repetir conceptos ya expuestos, expresó su consentimiento con 

la teoría de una Delegación Relativa. 

1 La Delegación Absoluta es aquella en la que se le otorga al Ejecutivo la potestad de crear, modificar o 
extinguir tributos sin sujeción alguna a criterios base establecidos por el Parlamento, al contrario, se le da 
"carta blanca" para que proceda de acuerdo a su propio criterio. 

2 La Deleeaci6n Relativa es aquella que recae dentro de la categoría de los Actos con valor de Ley, junto con 
los Decretos de facto y los Decretos de Urgencia. Se deíine como decretos legislativos o leyes delegadas las 
normas con valor legal dictadas por el Gobierno bajo la forma de decreto ejecutivo, en virtud de una expresa 
delegacidn del Parlamento de su potestad legislativa para el caso concreto. Los decretos leyes presuponen la 
existencia de una ley delegante que haya habilitado expresamente al Poder Ejecutivo para regular, mediante 
fuerza y valor de una ley, una determinada materia. Su justificaci6n se encuentra en razones técnicas y 
políticas. En efecto, en determinadas circunstancias el Poder Legislativo es incapaz de tomar decisiones 
políticas sobre determinadas materias pues el procedimiento legislativo, como es sabido, es lento e ineficiente. 
La complejidad tecnica de algunas materias impide que el Parlamento los regule adecuadamente, por tratarse 
de un 6rgano eminentemente político, que carece de los instrumentos logisticos para ello. El Poder Ejecutivo, 
por eI contrario, es el 6rgano estatal más id6neo para convertirse en una unidad de acci6n y criterio, pues 
cuenta con todos los recursos materiales y logísticos correspondientes, para dictar una normativa que requiere 
conocimientos especializados. En los ordenamientos modernos se tiende a otorgarle al gobierno la facultad de 
dictar leyes delegadas en determinadas materias, que en el pasado estuvieran reservadas al Parlamento. 
Algunos autores, sefíalan que esto no representa ningún problema, realmente lo que está sucediendo en el 
nivel mundial en general es que se está dando un fortalecimiento del Poder Ejecutivo, que no necesariamente 
implica que se instaure un rdgimen de discrecionalidad como muchos temen. Lo que acontece en realidad es 
una crisis del sistema tajante de divisi6n de poderes como fue planteado por Locke y Montesquieu. Se a f m a  
que la tendencia actual es la más natural ya que el Poder Ejecutivo siempre ha constituido el centro del Estado 
y el surgimiento tanto del Legislativo como del Judicial se dio en fünci6n de él. 
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En algunos países -Derecho Tributario comparado1- se pueden 

aplicar los distintos tipos de reglamentos (autónomos, 

ejecutivos y delegados). Sin embargo, dentro de nuestro 

Esquema y Ordenamiento Jurídico, en lo referente a materia 

reservada a la ley, el único reglamento procedente es el de 

e j e c u c i ó n ,  siempre que sea necesario para la efectiva 

aplicación de la Ley. En consecuencia,  no podría haber aquí 

ninguna p o s i b i l i d a d  para l a  d i s c r e c i ó n  de  l a  Adminis tración.  

Lo dicho pareciera contradecir -a primera vista- aquélla 

posición esgrimida por la misma Sala Constitucional en su 

Voto número 2050-912, pero la realidad es otra, porque si 

bien se señala en dicho fallo, con extrema claridad, que lo 

que interesa es que no se pueda obviar lo dictado por nuestra 

Constitución, eso no indica por sí sólo que la Ley, 

establecida por el trámite correspondiente, no pueda otorgar 

- - - - - - 

' Vtase: Capitulo Primero, Seccidn D), algunos apuntes sobre la Potestad Reglamentaria en el Derecho 
Comparado. 

"En interpretación del inciso transcrito (se refiere al inciso 13 del articulo 121 de la Constitucidn), sdlo la 
Asamblea Legislativa puede fijar los Tributos a pagar por parte de los ciudadanos. Así las cosas es 
constitucionalmente imposible fijar tributos por vía de decreto, pues eso significaría violar la norma antes 
seaalada e ir en contra del principio de Supremacia Constitucional. En resguardo de la defensa de la 
Constitución, se debe permitir que cada poder de Estado ejerza sus competencias dentro del parámetro mismo 
de la Constitución, sin que ninguno de ellos invada este ámbito. De nada nos servirá admitir el principio de 
Supremacía de la Carta Política y su defensa si se permite, por vía decreto, sustituir la competencia o 
iniciativa de reformar leyes que ella misma dictó.". Sala Constitucional de la Corte Suvrema de Justicia, Voto 
No 2050-91 de las 09.0 hrs. del 1 1 de octubre de 1991. 
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"beneplácito" a la Administración Tributaria, para que, 

dentro de márgenes claramente establecidos en la misma ley, 

modifique ciertos parámetros (recalcamos: no-esenciales), 

que, ciertamente, afectarán al tributo. 

Se deben delimitar con precisión, las materias que son objeto 

de la reserva de ley. Si todo lo relacionado con el tributo 

es objeto de regulación legislativa, estaríamos en presencia 

de un principio de tipo absoluto; si por lo contrario, la 

regulación se constriñe a un número concreto de aspectos del 

tributo, estaríamos en presencia de un principio de carácter 

relativo, en cuyo caso, sí podríamos pensar en la posibilidad 

de dotar a la Administración Tributaria de mayores poderes de 

modificación del tributo. 

El Código de Normas y Procedimientos Tributarios, en su 

artículo 5', establece todos los aspectos cobijados por la 

-- 

"Materia privativa de la ley. 
En cuestiones tributarias s61o la ley puede: 
a) Crear, modificar o suprimir tributos; definir el hecho generador de la relaci6n tributaria; establecer las 
tarifas de los tributos y sus bases de ciilculo; e indicar el sujeto pasivo; 
b) Otorgar exenciones, reducciones o beneficios; 
c) Tipificar las infracciones y establecer las respectivas sanciones; 
d) Establecer privilegios, preferencias y garantías para los créditos tributarios; y 
e) Regular los modos de extinción de los créditos tributarios por medios distintos del pago. 



37 

U F ! J A m  DE TWBUTOS POR PARTE DEL PODER EJECülWO. UN POSlBLE WEBRANfO A PRINCIPIOS CONSrrmCIONALES. 

reserva legal. De su lectura se desprende que en nuestro 

país, el principio resultaría ser de carácter absoluto, sin 

embargo, una lectura cuidadosa de los fallos emitidos por la 

Jurisprudencia Constitucional nos revelan una vez más, que la 

protección que brinda la reserva legal no es tal, que resulte 

absoluta, por cuanto existen elementos que Por 

consideraciones técnicas pueden ser y de hecho son delegados 

al reglamento para su ejecución. Así lo ratificó nuestra 

Corte Plena cuando ejercía funciones de Tribunal 

~onstitucional'; este criterio no sólo se refuerza, sino que 

se mantiene y se ha reiterado en votos posteriores de la Sala 

~onstitucional~. 

El problema surge, de la interpretación que se le quiera dar 

a los mandatos constitucionales. 

En relación a tasas, cuando la ley no lo prohíba, el Reglamento de la misma puede variar su monto para que 
cumplan su destino en forma más iddnea, previa intervención del organismo que por ley sea el encargado de 
regular las tarifas de los servicios públicos.". Código de Normas Y Procedimientos Tributarios, art. 5.- 

1 "111- Establecer significa "instituir" y también "ordenar", "mandar", "decretar", de acuerdo con el 
Diccionario de la Lengua.( ...) El problema se suscita por el método que siguió el legislador en la redacci6n de 
las correspondientes reglas, que pueden dar la idea de que no se determinan con precisión el objeto ni el hecho 
generador, toda vez que le confieren al Poder Ejecutivo la facultad de elaborar las listas de mercaderías 
gravadas, como si estas listas fueran verdaderamente las que señalan el objeto y el hecho jurídico que sirve de 
nacimiento a la obligación Tributaria. Pero esto no es así, pues basta leer el articulo 4to y compenetrarse en su 
espíritu para que se haga evidente que el legislador sí estableció, en forma precisa, hasta d6nde era posible 
(...) Fijados así los elementos del tributo, bien ha podido confiarse todo lo demás a la potestad reglamentaria 
de la Administración." Corte Plena de la Corte Suvrema de Justicia. 

2 Sala Constitucional de la Corte Suvrema de Justicia, Voto 4785-93 del 30 de Setiembre de 1993. 
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Nuestros tribunales fiscales, así como la Sala, han adoptado 

una posición que merma un poco la rigidez con que algunos 

tratan la Constitución, con el fin de presentar un portillo, 

mediante el cual, se pueda aplicar la normativa de acuerdo 

con los tiempos y requerimientos del presente. 

Lo anterior no quiere decir necesariamente, que los fallos de 

nuestro contralor constitucional sean acertados, o que se 

apeguen a la más fiel intención o "espíritu" del 

Constituyente. 

Considero que a la luz de los problemas nacionales, no puede 

obviarse la necesidad de dejar de lado los procedimientos 

innecesariamente lentos, burocráticos, ineficientes e 

inefectivos, para intentar reemplazar dichas prácticas con 

métodos mucho más expeditos, pero no por ello, menos justos o 

menos apegados a nuestro Ordenamiento Jurídico. 

El punto medular va a ser, entonces, todo aquéllo relacionado 

con los elementos esenciales del tributo y cuáles de ellos 

pueden ser considerados "modificables" vía reglamento. De los 



criterios que con el transcurso del tiempo se vayan 

adoptando, dependerá su categorización. Por el momento, ya 

los hemos mencionado. 

Consideramos importante regresar sobre nuestros pasos, al 

punto en que explicábamos lo relativo al reglamento en el 

Derecho Comparado, ya que de su exposición se pueden derivar, 

importantes conclusiones relacionadas con los distintos tipos 

de reglamentos y su alcance en el Derecho Internacional. A 

continuación y a manera de ilustración, procederemos a 

mencionar algunos de los ejemplos más sobresalientes, tanto 

en países de tradición Romanista, como los muy interesantes 

casos del Derecho Germano y el Anglosajón. 

D) Análisis Doctrinal y Jurisprudgncial del Derecho 

Comparado. 

La regulación de la Ley por vía reglamentaria, así como las 

consecuencias derivadas del principio de reserva de ley en 

los Ordenamientos Jurídicos de algunos países es de 

incalculable valor, tanto por su trascendencia en el 
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desarrollo del modelo Costarricense, como por su gran 

efectividad. Consideramos que inciden en forma definitiva en 

el marco teórico de la hipótesis que se está desarrollando. 

Iniciaremos por el comentario de puntos trascendentales de la 

legislación Española, seguidos éstos, por un breve 

explicación de los principios que orientan la delegación de 

leyes en materia tributaria, a los países Anglosajones 

regidos por el Common Law, así como los modelos Francés y 

Germano. 

1) El Sistema Español. 

Exponer el Sistema Español reviste de una especial relevancia 

puesto que en gran medida, nuestra legislación es reflejo de 

la experiencia Ibérica. Es por ello, que debe dedicársele una 

mayor profundidad que a otros sistemas. 

La doctrina española considera que puede aceptarse aquella 

distinción que entiende el principio de legalidad, como 

referido a la delimitación de un ámbito material determinado 



respecto del cual, sólo cabe regulación a través de una norma 

con rango legal. 

La invocación del principio de legalidad tributaria sugiere, 

ante todo, la exigencia de que los tributos sean establecidos 

por normas con rango de ley. La legalidad tributaria viene 

así identificada, con el contenido de aquel principio como 

reserva de ley. 

En el Estado Constitucional Español, el principio de reserva 

de ley -artículos 31 inciso 3), artículo 103, así como 133 

incisos 1) y 3)- pretende satisfacer, dos anhelos: a) 

garantizar el respeto al denominado principio de 

autoimposición (o no-autoimposición como es llamado por algún 

sector de la doctrina), de forma que los ciudadanos no paguen 

más tributos, que aquéllos a los que sus legítimos 

representantes han otorgado su beneplácito; y b) cumplir una 

clara función garantizadora del derecho de propiedad, el que 

podría peligrar por la vía de impuestos injustos, o de cuya 

aplicación resulte en una confiscación. 
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Pese a su trascendencia jurídica, resulta extrafío que ninguno 

de los principios constitucionales tributarios del 

supracitado artículo 31, esté protegido por los 

procedimientos de defensa "reforzada" de los derechos 

fundamentales contemplados en el artículo 53 inciso 2) de la 

Constitución Española, esto es, por el procedimiento 

preferente y sumario ante la jurisdicción ordinaria, y por el 

recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional (por 

ejemplo, STC 54/1993) . 

Puede hablarse así, de un cierto "déficit constitucional" del 

Derecho Español, en lo que respecta a la protección de los 

derechos fundamentales y libertades públicas en materia 

tributaria y en lo que toca a la defensa constitucional de la 

libertad y la propiedad. 

Se entiende que la legalidad en materia tributaria, aspira a 

actuar como garantía de igualdad y unidad en el Ordenamiento 

Jurídico. Es la garantía de que la regulación de un 

determinado ámbito vital de las personas, dependa 

exclusivamente de la voluntad de sus representantes; y en 
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última instancia, como una garantía de la libertad 

patrimonial y personal del ciudadano. 

Del análisis del artículo 31 inciso 3) de la Constitución 

~s~añolal se extrae la idea, de que en ese Derecho no cabe 

admitir una legalidad tributaria de carácter absoluto, pues 

exige que exista conformidad con la ley de las prestaciones 

personales o patrimoniales que se establezcan, pero no 

impone, de manera rígida, que el establecimiento haya de 

hacerse necesariamente por medio de ley. 

Compete a la ley señalar los elementos básicos del tributo, 

los cuales pueden ser concretados a partir del artículo 10 de 

la Ley General Tributaria (LGT) *, pero no será 

1 "SóIo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público con arreglo a la Ley". 
Constitución Política Esvafíola, Art. 3 1 inciso 3).- 

* "Se regularán, en todo caso, por ley: 
a. La determinación del hecho imponible, del sujeto pasivo, de la base, del tipo de gravamen, del 

devengo y de todos los demás elementos directamente determinantes de la cuantía de la deuda 
tributaria, salvo lo establecido en el articulo 58. 

b. El establecimiento, supresión y prórroga de las exenciones, reducciones y demás bonificaciones 
tributarias. 

c. La modificación del régimen de sanciones establecidas por Ley. 
d. Los plazos de prescripcibn o caducidad y su modificacibn. 
e. Las consecuencias que el incumplimiento de las obligaciones tributarias puedan significar respecto a 

la eficacia de los actos o negocios juridicos. 
f. La concesión de perdones, condonaciones, rebajas, amnistías o moratorias. 
g. La fijacibn de los supuestos de hecho que determinen la competencia de los Jurados tributarios. 

(Nota: los Jurados tributarios fueron suprimidos por la Ley 34/1.980, de 2 1 de junio). 
h. El establecimiento y la fijación de las condiciones esenciales de los monopolios fiscales. 
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constitucionalmente necesario, por imperativo de este 

precepto que se definan por la ley, las atribuciones de los 

órganos de gestión tributaria, o los procedimientos de 

liquidación y recaudación de los impuestos. De todas formas, 

la exigencia de rango legal no alcanza a toda la normativa 

tributaria, sean, las normas que puedan regular un tributo. 

Este punto, tenemos que insistir, resulta trascendental. Es 

claro que legislaciones con mayor progreso en el nivel 

tributario que la nuestra, han encontrado razones para 

contemplar la necesidad de constreñir los poderes de la 

Administración, a solamente aquéllo que haya sido previamente 

autorizado por Ley. 

Del artículo 133.1' se recoge la idea, de que lo que aquí se 

define es una competencia exclusiva del Estado (este es un 

artículo en el que se fija a caden el nivel de poder -Estado, 

Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales- determinadas 

i. Las prohibiciones de localizacidn en ciertas zonas del territorio nacional, por motivos fiscales, de 
determinadas actividades o explotaciones econdmicas. 

j. La implantacidn de inspecciones o intervenciones tributarias con carhcter permanente en ciertas 
ramas o clases de actividades o explotaciones econdmicas; y 

k. La obligacidn a cargo de los particulares de practicar operaciones de liquidacidn tributaria." 
Ley General Tributaria ley 23011963 de 28 de diciembre, Art. 10. 

1 "La potestad originaria para establecer los tributos corresponde al Estado, mediante la ley". Constitucidn 
Politica Española, Art. 133 inciso 1)- 
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atribuciones en materia tributaria; inserta, pues, la materia 

tributaria con el nivel de competencias) y por esta razón, 

resalta la distinción entre potestad originaria y potestad 

derivada en el establecimiento de tributos. Aquí sí se 

aprecia en manos del Estado una reserva general de ley, pero 

sólo para establecer tributos y no para todo tipo de materia 

tributaria. 

En el nivel JURISPRUDENCIAL, los criterios se han centrado en 

que el constituyente dejó plasmado un criterio flexible1, ya 

que para el Tribunal Constitucional resulta evidente que, 

cuando se dispone una fijación del tributo, la determinación 

de su importe y la forma de devengo2, serán extremos 

regulados por una norma del Poder Ejecutivo. Esto resulta de 

especial interés para el tema que tratamos, ya que refleja 

una posición que se acomoda a las conclusiones que hasta 

ahora hemos venido desarrollando, sea que el Poder Ejecutivo 

tiene un portal para llevar a cabo reformas a los elementos 

' "... la reserva de ley hay que entenderla referida a los criterios o principios con arreglo a los cuales ha de 
regir la materia tributaria: la creación ex novo de un tributo y la determinación de los elementos esenciales o 
configuradores del mismo, que pertenecen siempre al plano o nivel de la ley y no pueden dejarse nunca a la 
legislación delegada y menos todavla a la potestad reglamentaria". Tribunal Constitucional Es~aiiol, 
Sentencia 6/1983 del 4 de febrero de 1983. 

"Devengo del impuesto es, pues, expresión equivalente a la de momento de realización del hecho imponible, 
lo que es igual al de nacimiento de la obligación.". SAINZ DE BUJANDA (Fernando). Lecciones de Derecho 
Financiero, Madrid, Universidad Complutense, 1 Oa Edición, 1993, p. 205. 
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no sustanciales de los tributos, por haber sido previsto así 

por el legislador constituyente. 

Aquí cabe una reseña que parece obvia, pero que no deja de 

ser digna de mención: Cuando el citado Tribunal dice, que no 

caben las remisiones en blanco a un Reglamento porque con 

esto se irrespeta la reserva constitucional. En este sentido, 

explica que se debe impedir el cumplimiento de la reserva 

legal a través de remisiones genéricas o en blanco, pues ello 

sería un mero acatamiento formal de lo dispuesto por el 

constituyente, que exige del legislador una mayor vinculación 

sobre la Administración. Y no bastan para destruir esta regla 

de normación, argumentos técnicos que enriquezcan la idea de 

la necesaria presencia de la Administración en el diseño del 

tributo. Ni tampoco son de recibo comparaciones "odiosas", 

como aducir que existen otras normas que establecen tributos 

siendo de rango inferior al legal, porque la existencia de 

una o varias normas inconstitucionales, no pueden servir de 

excusa para producir otras (el error no crea Derecho). 

En lo que respecta al establecimiento de los elementos 

esenciales del tributo, para efectos de determinar -por 
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exclusión- cuáles pueden ser considerados como no-esenciales, 

la doctrina espanola sefiala como posible incluir entre éstos, 

el concretar qué categorías de ciudadanos y en razón de qué 

presupuestos, éstos van a pagar el tributo, así como cuánto 

van a pagar; o dicho en un lenguaje más técnico, la 

determinación del hecho imponible, del sujeto pasivo, de la 

base imponible y liquidable y de los tipos de gravamen. 

Para saber a ciencia cierta, cuándo un elemento del tributo 

está investido de la categoría de la esencialidad, un sector 

de la doctrina aboga por tener presente el artículo 10 de la 

Ley General Tributaria. Se dice entonces, que cuando la 

Constitución formula la reserva de ley tributaria, requiere 

del complemento del artículo 10 de la LGT para concretar su 

indeterminación sustancial. 

La determinación de los elementos básicos o esenciales del 

tributo resulta de especial interés, a la hora de determinar 

qué y qué no puede ser modificado por vía de remisión al 

Reglamento, lo que sin duda nos atafíe por ser tema principal 

de nuestra investigación. Así las cosas, el tipo de gravamen, 

la base imponible y los beneficios fiscales son, sin duda, 



elementos esenciales del tributo. La forma en que influyen en 

ellos el poder normativo de la Administración Tributaria 

Española -siempre dentro del esquema de Análisis del Derecho 

Comparado-, se expondrá a continuación: 

a) Elementos de Cuantificación: El Tipo y la Base. 

Sobre los elementos de cuantificación, o sea, El Tipo y la 

Base, se ha dicho en reiteradas sentencias del Alto 

~ribunal', que si bien la reserva de ley en materia 

tributaria ha sido establecida por la Constitución Española 

de una manera flexible, tal reserva cubre los criterios o 

principios con arreglo a los cuales, se ha de regir la 

materia tributaria y concretamente, la creación ex novo del 

tributo, así como la determinación de los elementos 

esenciales o configuradores del mismo. 

Entendemos entonces -haciendo referencia al tema estudiado 

2 supra- , que una remisión en blanco a la Administración 

Tributaria, o bien, a los Ayuntamientos para fijar el tipo de 

' Alto Tribunal Constitucional Eswaflol. Sentencias 37/1981,6/1983,179/1985, 152/1986 y 150/1990. 

Al respecto véase pp. 45-46 
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la determinación del tipo a través de la ley, dejando su 

ulterior definición a cada Corporación Local, la cual, al 

hacerlo, hace real y efectiva su autonomía y adapta el 

tributo a las peculiaridades de su hacienda propia."'. El 

Tribunal, en la citada Sentencia, no niega la validez de las 

intenciones del legislador cuando éste buscaba, por medio de 

la Ley, sanear las Haciendas Locales, pero no por ello escapa 

a su colisión, con el principio de reserva legal: "Tal 

intervención era y es constitucionalmente posible, pero no en 

los términos en que aquí se dispuso, mediante un pleno 

desapoderamiento del legislador a favor de la Autonomía 

Municipal -consagrada sin límites ciertos y, por tanto, 

desfigurada- para la determinación de un elemento esencial en 

la definición de los  tributo^."^. 

El legislador, en estos casos, ha renunciado fijar un marco 

legal, asimismo, a establecer límites para el ejercicio de la 

potestad tributaria y ha abandonado la función que le 

correspondía de acuerdo con varios preceptos 

constitucionales. 

1 Alto Tribunal Constitucional Español. Sentencia 1911 987. 

2 Ibídem. 
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Vemos cómo en el caso Español, existe una extraña tendencia 

del legislador a renunciar a su función parlamentaria en 

beneficio de la Administración. Pero lo malo no está en que 

suceda lo antes descrito, sino que está en el sometimiento 

sin límites previos, de la función de legislar, al Ejecutivo. 

Volviendo a lo citado, el Tribunal se ha ocupado 

específicamente de la Base al resolver, que: "ES 

constitucionalmente admisible que se delegue en el Gobierno 

la concreción de las correcciones monetarias para realizar 

sobre el valor inicial de un inmueble (se trata del Impuesto 

sobre el incremento del Valor de los Terrenos), si los 

elementos esenciales para cuantificar la base han sido 

definidos legalmente"'. 

b) Los Beneficios Fiscales: Las Exenciones. 

Sobre los Beneficios Fiscales, los pronunciamientos resultan 

de sumo interés, no sólo por tratar sobre los mismos, sino 

1 Alto Tribunal Constitucional Español. Sentencia 22 1/92, del 1 1  de diciembre de 1992. 



porque llevan inmerso un tratamiento de los llamados 

Decretos-Ley (que analizaremos más adelante) y su repercusión 

en la materia tributaria española. 

En el sistema constitucional español no rige de manera 

absoluta el principio de legalidad, para todo lo atinente a 

la materia tributaria y la reserva de ley se limita a la 

creación de los tributos y a su esencial configuración, 

dentro de la cual, puede genéricamente situarse el 

establecimiento de exenciones y bonificaciones tributarias, 

pero no cualquiera otra regulación de ellas, ni la supresión 

de exenciones o su reducción a la de las bonificaciones, 

porque esto último no constituye alteración de los elementos 

esenciales del tributo1. 

La posición explicada, no ha dejado de crear controversia en 

el ámbito doctrinal, puesto que se le acusa de haber dejado 

de lado una serie de consideraciones en esta materia, que son 

de vital importancia. 

1 Alto Tribunal Constitucional Español. Sentencia 6/1983, del 4 de febrero de 1983. 
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Algunas de las consideraciones obviadas por el Tribunal, se 

refieren al hecho de existir una serie de justificaciones que 

podría hallar una reserva de ley en materia de exenciones. 

Así, si una norma pretende alterar los efectos de otra 

anterior, con rango de ley, como es o ha de ser toda norma 

que instaura una exención, esa nueva norma que modifica su 

existencia ha de ser, con base en el principio de jerarquía, 

de igual rango, una Ley. O también, si se conceptúa la 

exención dentro de la más amplia materia del gasto público, 

dado que esta ha de preverse, en términos generales, en la 

Ley de Presupuestos, será preciso que la norma que repercuta 

sobre la misma, tenga rango de ley. 

Se considera, sin embargo, que la explicación de la reserva 

de ley en materia de exenciones ha de ir más allá. En otras 

palabras, la reserva de ley tributaria incluye también la 

exención, desde el momento en que ésta también es un 

contenido del tributo, una modalidad de la imposición. Si 

desde la perspectiva de la autoimposición pudiera haberse 

pensado, que en estos casos en que se produce un efecto 

liberatorio del gravamen no tiene demasiado sentido el 

mantenimiento de la reserva de ley, debiendo por ello 
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apelarse al principio de jerarquía, con esta otra 

perspectiva, las razones que avalan el tan mencionado 

principio, son idénticas que las que lo exigen en caso de 

gravamen. 

Por otro lado, si no se admite que un sustituto, un sujeto 

pasivo no "normal" o "habitual" en una relación tributaria, 

pueda ser suprimido por norma distinta de la ley formal, 

igualmente una exención, conceptuable como factor provocador 

de situaciones tributarias distintas a las "normales" o 

"habituales", tampoco debe ser suprimida o alterada por una 

norma que no sea la ley. 

Por último, se considera, que dejar que sea la propia 

Administración la que decida los cauces por los que 

discurrirá la existencia jurídica de las exenciones, supone 

menoscabar el aspecto garantista, más bien formal, antes 

aludido, que exigía que fuera el Parlamento el que se 

pronunciara en las materias esenciales relativas a la 

tributación, pero, además, socava el principio de igualdad, 

enraizado en el principio de justicia tributaria, porque en 

unos casos, será la ley la que recorte una subvención, pero 



en otros, sin la aquiescencia de los representantes del 

pueblo, será el Poder Ejecutivo quien tome la iniciativa en 

ese sentido. Nótese que estas conclusiones son perfectamente 

aplicables al ordenamiento costarricense, en el sentido que 

la modificación de los elementos esenciales no podría dejarse 

en manos de la Administración Tributaria, ya que ello 

contrariaría los fundamentos en que se basan las remisiones a 

Reglamentos Ejecutivos. 

b.1) Los Decretos-Ley en España. 

La Constitución Española admite la creación de los llamados 

Decretos-Ley bajo supuestos muy precisos1; sin embargo, el 

Tribunal Constitucional en la Sentencia 6/1983 extrae la 

necesidad de adoptar una solución flexible. El Tribunal toma 

el Decreto-Ley como un instrumento normativo útil para dar 

respuesta a la perspectiva cambiante de la vida actual. De 

ahí, el destierro de la exigencia justificadora de la 

necesidad absoluta. Basta, por el contrario, con que se den 

situaciones de necesidad relativa, las cuales se manifestarán 

1 "En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Gobierno podrá dictar disposiciones legislativas 
provisionales que tomarán la fonna de Decretos-Leyes y que no podrán afectar al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el Título 
1, al régimen de las Comunidades Autónomas, ni al Derecho Electoral general". Constitución Política 
Españolg Articulo 86 inciso 1 O. 
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en forma de objetivos de la política gubernamental que han de 

ser alcanzados, no pudiendo instrumentarse, por razones que 

en abstracto no pueden cifrarse, el logro de tales objetivos 

a través de los procedimientos legislativos normales. 

Una interpretación rígida del principio de reserva de ley, 

vetaría al Decreto-Ley acceder, concretamente, a la materia 

tributaria regulada en el artículo 31. Pero, siempre según 

opinión del Tribunal, una interpretación flexible de la 

reserva de ley, que la hace exigible sólo para ciertos 

aspectos de la materia tributaria, permite que esos otros 

aspectos excluidos de la reserva de ley, puedan ser regulados 

a través de un Decreto-ley. 

No está de más decir, que la postura acogida por el Tribunal 

Constitucional, originó una serie de comentarios y opiniones 

contrapuestos. 

Dentro de la línea de pensamiento de aquéllos que defienden 

una interpretación rígida del vínculo que se ha de establecer 

entre los artículos 86 inciso 1) y 31 de la Constitución 

Española, se sefíala que, a través de una interpretación 
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literal del artículo 86 inciso 1) reforzada con referencias 

al análisis histórico (abuso del Decreto-Ley en la época 

franquista, así como de enmiendas y debates parlamentarios), 

se puede llegar a la conclusión de que no es posible, 

constitucionalmente, la emanación de Decretos-Leyes que 

tipifiquen delitos o infracciones, y sus correspondientes 

penas, o sanciones, o modifiquen las existentes -sobre este 

punto profundizaremos en el Capítulo 111 del Título 11-, 

tampoco así la creación o modificación de tributos de 

cualquier tipo. 

Por el lado de las opiniones más flexibles se argumenta, que 

el principio de legalidad, hoy, no está orientado de forma 

preferente a la salvaguarda de la esfera de la propiedad y 

libertad personal e individual. Antes bien, se encamina a 

configurarse como una garantía del derecho de la colectividad 

a la discusión y debate de la política fiscal. Se dice además 

que, a diferencia de la mayor parte de los casos del Título 

1, el tributo es una prestación que no tiene consecuencias 

irreparables. 
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Atendiendo al texto de los artículos referidos se puede 

afirmar, que el Decreto-Ley puede regular la materia 

tributaria, pero no crear tributos, ni alterar sus elementos 

esenciales, ni debería instaurar sanciones que no sean 

establecidas por ley, salvo, diríamos, transigiendo, aquéllas 

cuya consecuencia sea únicamente de índole patrimonial, 

porque el presupuesto de urgencia y necesidad no es 

suficiente para autorizar el abandono de la ley formal. 

2) El Sistema Anglosajón. 

En este sistema, una disposición tomada por el Legislativo, 

no puede tener ni el mismo rango, ni la misma jerarquía, que 

una norma emanada del Ejecutivo, con fundamento en el dogma 

de la división de poderes y en la prohibición de delegar 

funciones. 

Al no tener el ejecutivo una potestad reglamentaria general, 

todas las normas de él emanadas lo son en virtud de 

comisiones del Legislativo. Esas normas son subordinadas y de 

valor inferior a la ley, porque la significación de los 
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poderes delegados se ve disminuida o rebajada, al 

considerarse como cuasi poderes legislativos. 

Para explicar este instituto, los ingleses se basan en una 

figura de Derecho Privado, el fideicomiso o trust, aduciendo 

que el Legislativo otorga la delegación a manera de un 

depósito, por lo que el Ejecutivo actúa como depositario, en 

el marco en que aquél se lo permita, a título personal. 

De esta manera, los actos realizados por el ejecutivo se le 

imputan como propios y, por ende, tienen el rango de 

reglamentos; es decir, el poder que ejerce el delegado lo 

hace a nombre propio, bajo su propia responsabilidad y no 

como representante. Esto deriva de la concepción anglosajona 

de considerar el Parlamento como el único poder soberano, ya 

que las disposiciones emanadas de este órgano, tienen siempre 

una jerarquía superior a cualquier otra norma de carácter 

administrativo. 

Si las disposiciones que dicta el Poder Ejecutivo, como 

producto de una delegación tienen el carácter de normas 

administrativas, las mismas son entonces susceptibles de 



control judicial, al igual que el resto de las normas del 

mismo rango, por lo que el juez anulará toda disposición de 

índole administrativa que, debiéndola tener, carezca de la 

respectiva ley de delegación. 

La ley de delegación, en el sistema inglés, debe ser expresa 

y no implica una transferencia de poderes, sino una simple 

autorización para que el Poder Ejecutivo dicte una norma en 

un ámbito competencia1 concreto, que señala la ley de 

delegación. 

3 )  El Sistema Francés 

En Francia, algunos autores explican la delegación como una 

transferencia de poder. 

En este país, la Administración Pública tiene una potestad 

reglamentaria general, sin necesidad de ampararse en 

cláusulas legislativas de delegación, por lo que cuando esa 

cláusula se presenta, sobre todo en reglamentos ejecutivos de 

las leyes, se equipara su rango con el de la ley que ejecuta. 
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A finales del siglo XIX, fue planteada la Teoría de la 

Invitación, según la cual, la ley invita a la Administración 

a utilizar su potestad reglamentaria para ejecutar la ley, 

por lo que el reglamento para la ejecución es una norma 

administrativa típica y por ende, de rango inferior a la ley. 

En un principio, operaban los decretos-leyes, figura que se 

explicaba como una delegación de materias que originariamente 

en el dominio de la ley, pasan al reglamento, siendo 

prohibida la delegación por la Constitución (1946). 

Esos decretos-leyes, según los franceses, no tenían rango de 

ley por la prohibición constitucional de transferir 

atribuciones propias entre los Poderes. Admitían solamente 

los reglamentos de la Administraci6nf reglamentos de 

organización en virtud de que consideraban, con base en la 

Teoría de la División de Poderes, que una delegación 

implicaba una transferencia de poderes. Dentro de ese orden 

de ideas, los juristas franceses no aceptaban que una norma 

emanada del Poder Ejecutivo, tuviera el rango de ley. 
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No obstante, posteriormente, en el año 1948, se permitió el 

procedimiento de la deslegalización y la llamada Ley Cuadro, 

según la cual, el Parlamento establece una serie de 

principios base, dentro de los que el Poder Ejecutivo debe 

regular el contenido de una materia, generalmente reservada 

su regulación, en principio, a la ley. Dado el caso, si el 

Parlamento se opone, tal materia debe regularse por ley, pero 

en la hipótesis contraria, el decreto entrará en vigencia. 

A pesar de lo antes dicho, en 1953 vuelven a operar los 

decretos-ley, pero en el año 1958 se establecen materias que 

son reserva exclusiva de la ley y fija otras en las cuales el 

Poder Legislativo sienta las bases dentro de las que debe el 

Ejecutivo desarrollar el contenido de la ley, materias en las 

cuales se comprende la enseñanza, lo relativo a la propiedad, 

derechos reales y derechos personales, el derecho al trabajo 

y otros. Asimismo, fija un ámbito reservado al reglamento, en 

el cual, se prohíbe incluso, la penetración de la ley. 

En este país, a pesar de que el Consejo de Estado francés 

afirmaba, que la delegación no implicaba la identidad del 
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valor de los actos del delegado con los del delegante, la 

doctrina y jurisprudencia no lo han aceptado. 

GARCÍA DE ENTERRÍA considera que los franceses han errado en 

sus planteamientos al partir, como tesis de principio, de una 

sustantivación del concepto de reglamento que ha llevado a 

plantear una potestad reglamentaria general y autónoma de la 

Administración, que no necesita legitimarse en delegaciones, 

ni habilitaciones legislativas, poder que no se limita al 

interior de la organización administrativa, sino que se 

extiende hacia los súbditos y que, en su posición extrema, 

concluye admitiendo un ámbito reglamentario al cual le es 

vedado entrar a la ley. 1 

"El Poder Legislativo ... no puede delegar más que los poderes que posee, es decir, los que entran en el 
Poder Legislativo. No hay verdadera delegación más que cuando una autoridad investida de un poder 
determinado hace pasar su ejercicio a otra autori dad... descargando sobre el delegado el ejercicio de ese 
poder.". GARCÍA DE ENTEFUÚA (Eduardo), Legislación Delegada Potestad Reglamentaria Y Control 
Judicial, Madrid, Tecnos, 2" Edicibn, 1981, pp. 94-95. 
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En el caso alemán, la Administración, en el campo interno de 

su organización, puede producir reglamentos organizatorios. 

El Poder Ejecutivo carece de una potestad reglamentaria 

general, por lo que se hacen necesarias delegaciones 

legislativas específicas y explícitas para poder producir 

reglamentos normativos, los cuales, aunque requieren expresa 

delegación legal, carecen del rango de ley. 

En este sistema, los reglamentos normativos pueden ser de dos 

tipos : 

e Reglamentos subordinados a la ley con rango inferior a 

la misma. 

e Reglamentos que operan en lugar de la ley y con su 

propio rango normativo, modificando o completando leyes 

anteriores. Estos reglamentos afectan materias 

reservadas a la ley y constituyen una verdadera ley 

material. 
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Para que el Poder Ejecutivo dicte este tipo de reglamentos, 

es precisa una ley de habilitación que debe ser citada 

expresamente en cada reglamento; ley que debe determinar el 

contenido, la finalidad y la extensión de las facultades con 

que se habilita al Ejecutivo. 

Con la habilitación lo que se traslada, han dicho los 

juristas alemanes, es una apertura al reglamento de un ámbito 

material de reserva, transmitiéndose un espacio objetivo. 

Otros afirman, que se transmite la competencia material que 

el poder legislativo tiene para establecer derecho, es decir, 

una verdadera ley material, pero no transmite la fuerza de 

ley, porque eso no es una competencia, sino una autoridad 

peculiar de las propias determinaciones que se producen en el 

ámbito de esas competencias. 

Para concluir, los juristas alemanes indican que la 

habilitación transmite una esfera de competencia en la cual, 

el delegado opera en nombre propio y en propia 

responsabilidad. Constituye una delegación impropia, 

conservativa, en la que el traslado de la competencia al 

delegado no supone que el delegante no pueda ejercitar como 
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propia la misma competencia, es decir, no pierde el delegante 

la propia competencia, sino su exclusividad, su monopolio 

sobre ella. 

Concluimos de la lectura de todos los anteriores 

Ordenamientos Jurídicos, que la remisión al Reglamento 

Ejecutivo, debe ser siempre, autorizada por Ley. No 

encontramos caso alguno en que el Ejecutivo pueda separarse 

de tal vinculación y necesaria autorización. Debe quedar 

claro que nuestra hipótesis plantea la opción de trasladar 

mayores poderes a la Administración Tributaria, pero no 

excluimos la posibilidad que esto sea necesario lograrlo 

mediante una Delegación Relativa. Lo que sí parece excluir de 

nuestras expectativas, es la posibilidad de reglamentar 

también aquéllos aspectos esenciales del tributo. Sobre este 

punto ahondaremos más adelante. 

Entramos a continuaci6n, al analisis de Lus ddLov  

correspondientes a las técnicas costarricenses en lo 

referente a la creación, modificación y extinción de 

tributos. El trámite legislativo correspondiente y, contenido 

en él, el porqué de la restricción con que se autoimponen las 
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cargas tributarias. La inserción del siguiente capítulo en la 

lectura le permite al lector, hacer una comparación realista 

entre los datos aportados por el derecho comparado y la 

mecánica de la creación legislativa en Costa Rica. 



CAPITULO 11. - DEL TRÁMITE LEGISLATIVO COSTARRICENSE PARA 

CREAR, MODIFICAR O EXTINGUIR TRIBUTOS 

"El Estado, con la potestad soberana de imposición que le 

deviene de la Constitución Política, puede exigir 

contribuciones a personas o bienes que se hallan en su 

jurisdicción, o bien, conceder exenciones siempre y cuando la 

obligación de pagar determinado tributo derive de la ley y 

respete los principios de igualdad, generalidad y de no 

confiscación. Es decir, que los tributos deben emanar de una 

Ley de la República, no crear discriminaciones en perjuicio 

de sujetos pasivos, y deben abarcar en forma integral todas 

las personas o bienes previstos en la ley y no sólo a una 

parte de ellas."'. 

Las bases constitucionales del principio de reserva de ley 

deben establecerse a partir de la existencia de una potestad 

que legitima al legislador ordinario para actuar, un 

procedimiento mediante el que se haga efectiva esta potestad 

y las respectivas mayorías parlamentarias, que le permitan 

resolver los asuntos sometidos a discusión. 

Procuraduría General de la Re~ublica. Dictamen Número C-080-93, de 3 de junio de 1993 
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Podría parecer al lector, que el tema que se sugiere, no 

sigue la línea que veníamos desarrollando hasta ahora, pero 

eso constituiría una falsa apreciación, lo anterior, por 

cuanto enfrentando la posibilidad de dejar de lado el 

presente Capítulo, nos pareció indispensable su inclusión, no 

sólo como una respuesta a lo expuesto por el Derecho 

Comparado, sino como una guía para quien está a punto de 

entrar en la fase relativa a los alcances del Sistema 

Tributario -el cual se desarrollará en el Título 11-. 

A) El Procedimiento Legislativo Costarricense 

La potestad legislativa es la condición de validez de todo 

proceso legislativo que se convierte, de esta manera, en un 

mandato constitucionalmente establecido, para el legislador 

ordinario. En las constituciones modernas, este mandato se 

rige por la máxima, de que la potestad legislativa reside en 

el pueblo, el cual la delega por medio del sufragio en el 

Parlamento. 



Es mediante el procedimiento legislativo que se hace efectivo 

el ejercicio de la potestad de legislar. Ello se desprende, 

de que la ley formal debe promulgarse siguiendo en forma 

puntual, el medio establecido por la Constitución. Dicho 

procedimiento es el pilar del principio de reserva legal: es 

justo aquí, donde el mecanismo de este principio se activa, 

permitiendo al legislador ordinario, en el desarrollo de las 

normas constitucionales, penetrar la dinámica social a muchos 

niveles, hasta donde la misma Constitución se lo permita. 

A continuación, exponemos en forma breve, el trámite que debe 

soportar un proyecto de ley dentro del Plenario legislativo 

con el fin de convertirse en Ley de la República. 

En la Agenda Parlamentaria se incluyen los proyectos en el 

lugar correspondiente, según el orden riguroso de fecha de 

presentación del dictamen. Los proyectos deben esperar su 

turno, salvo que la Asamblea les dé trámite preferencial, por 

moción de alteración del orden del día. 

Antes de iniciarse la discusión del asunto, el o los informes 

de la comisión respectiva, deberán ser expuestos en 



conocimiento de los diputados, con el texto del proyecto de 

ley recomendado. 

Si se hubiere acordado la publicación del dictamen, la 

discusión en primer debate se iniciará dos días después de la 

misma. El primer debate se inicia con una explicación general 

del texto por parte de los dictaminadores, o de los 

proponentes. 

Para cada dictamen, los firmantes pueden hacer uso de la 

palabra hasta por quince minutos. 

Una vez que el proyecto se encuentre en discusión en primer 

debate, los diputados disponen de seis sesiones para 

presentar mociones de fondo. Si las mociones son desechadas 

en comisión, el diputado proponente puede reiterarlas en el 

Plenario. 

Concluidas las explicaciones de los dictámenes, se resuelven 

las mociones de reiteración que se hayan presentado, después 

de lo cual, se pasa a la discusión en primer debate y se 

procede a aprobar o improbar el proyecto de ley. 
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En el primer debate, el diputado puede hablar quince minutos 

por cada moción y con respecto del fondo del proyecto, puede 

hacerlo hasta por treinta minutos. 

Una vez que se inicia la discusión de un proyecto de ley, 

debe continuarse en las sesiones siguientes hasta agotarla, 

pero resolviendo las mociones de forma, de fondo y de orden 

que se presenten oportunamente. 

Las mociones de fondo sólo se admiten, si se presentan al 

Directorio durante las primeras cuatro sesiones de discusión 

del proyecto. 

En cualquier estado del debate se pueden presentar mociones 

de orden, las que se deben conocer de inmediato. Para 

explicar el contenido de la moción, los proponentes disponen 

de un plazo que no puede exceder de cinco minutos. 

El segundo debate se refiere a la discusión de fondo, el 

Reglamento de la Asamblea Legislativa lo dispone, para que se 
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realice una discusión general de las ventajas o desventajas 

sobre el fondo del proyecto. 

Este segundo debate es una discusión final sobre el proyecto, 

después de la cual se vota y, si es aprobado, el Presidente y 

los Secretarios lo firman y lo remiten al Poder Ejecutivo, 

para la sanción (es decir, para que sea firmado por el 

presidente de la República y el Ministro del ramo), o para el 

veto (o sea, para su rechazo). Posteriormente, se publica en 

el Diario Oficial La Gaceta y se convierte en Ley de la 

República. 

Como se desprende de lo investigado hasta el momento, ni en 

la Constitución, ni en el Reglamento que determina la forma 

de creación de leyes, se ha pretendido que el Poder Ejecutivo 

cuente con injerencia alguna en la creación, modificación o 

extinción de tributos (salvo el poder de vetar), siendo lo 

correcto que dichas potestades le correspondan al Poder 

Legislativo, sin embargo, se pretende seguir esbozando ideas 

en lo referente a la potestad modificadora, que podría (o 

no), ser delegada en el Poder Ejecutivo. Aunque como se ha de 
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ver a continuación, existe una tendencia al abuso de dichas 

potestades, que siempre debe ser controlada. 

B) Las Mayorias Parlamentarias 

Para dilucidar y resolver los asuntos que son sometidos a la 

competencia del legislador ordinario, la Constitución ha 

establecido las Mayorías Parlamentarias. Estas mayorías son 

instrumentos que miden y determinan la capacidad cuantitativa 

de acción del sujeto de reserva legal. 

El constituyente se ha preocupado tanto de la actividad 

normal del legislador ordinario, como de su actividad 

excepcional. Si bien es cierto, la masa de asuntos comunes es 

la gran ocupación de este legislador ordinario, también lo es 

que existen sectores especialmente delicados como la materia 

constitucional, que no pueden ser tratados a este nivel. 

La Constitución Política dota al legislador ordinario de 

mayorías absolutas para el tratamiento de los asuntos 

generales o comunes, con el fin de hacer más fluido el 



quehacer parlamentario y aprovechar en su verdadero sentido, 

el propósito de la función legislativa. 

Asimismo, la Constitución establece las mayorías calificadas, 

o reforzadas para el tratamiento de aquéllos asuntos que, por 

su especial delicadeza, no pueden ser dejados a la 

consideración de mayorías absolutas. De esta forma, se dota a 

la actividad parlamentaria de fluidez para desarrollar los 

principios encarnados en la Constitución, pero al mismo 

tiempo, se aumenta la seguridad para el momento en que se 

deben tratar las bases constitucionales. 

1) La Mayoría Absoluta 

Este es el instrumento cuantitativo, según el cual, se toman 

las resoluciones comunes de la legislación ordinaria. Es el 

instrumento de definición que, por excelencia, tiene el 

legislador ordinario para tomar las resoluciones relacionadas 

con los aspectos comunes del desarrollo de las normas 

constitucionales. 
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Vista la relación del art. 117 con el 119 se establece que, 

si la Asamblea Legislativa de Costa Rica se compone de 57 

diputados, el quórum estará formado por 38 diputados, 

consecuentemente, la mitad más uno del quórum, serán 29 

votos. Esta es la capacidad cuantitativa mínima de acción del 

legislador ordinario en Costa Rica, en cuanto al desarrollo 

común o normal de las normas. Este procedimiento encuentra su 

razón de ser en el alcance de la reserva legal ordinaria. En 

otras palabras: no existe correlación entre la materia 

reservada y la ley. 

2) La Mayoría Calificada 

Este es un instrumento cuantitativo de medir la capacidad de 

acción del principio de reserva legal, cuando opera en campos 

excepcionales del desarrollo constitucional para crear, 

interpretar, reformar y derogar leyes ordinarias. La 

Constitución utiliza este tipo de mayorías en algunos casos, 

especialmente delicados como la libertad personal, por 

ejemplo. Esta tutela se utiliza para evitar que el legislador 

ordinario, valiéndose de mayorías absolutas que son 



relativamente fáciles de conseguir en el Parlamento, acabe 

modificando a la ligera materias que son tan especiales para 

el constituyente. 

La mayoría calificada o reforzada es una garantía apreciable 

de los diversos derechos públicos subjetivos reconocidos a 

los ciudadanos. Son casos en los cuales, la Constitución 

agrava o dificulta el procedimiento legislativo para proteger 

materias delicadas. 

En síntesis, puede resumirse, que la mayoría absoluta es el 

dispositivo de flexibilidad de la Constitución, mientras que 

la mayoría calificada, es el dispositivo de seguridad. 

Analógicamente podría concluirse, que la Reserva Relativa 

constituye el dispositivo de flexibilidad de la Ley, mientras 

que la Reserva Absoluta, es el dispositivo de seguridad. 
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TITULO SEGUNDO: 

ALCANCES DEL SISTEMA TRIBUTARIO 

En las páginas que siguen, intentaremos hacer un análisis de 

diferentes leyes y decretos que tienen una relación práctica- 

teórica, de carácter primordial e indiscutible con la 

hipótesis planteada. 

Aunado a lo anterior, y para cumplir a cabalidad con dicho 

objetivo, hemos decidido introducir al lector, en dos temas 

relacionados -aunque no en forma esencial- con nuestra 

posición, ya que consideramos que las resoluciones emanadas 

en lo interno de los Consejos Municipales, así como la 

posibilidad de reglar materia sancionatoria por vía de 

decreto, son sumamente interesantes y ampliamente debatibles. 

Las materias que pretendemos desarrollar llevan al lector a 

encontrarse cara a cara con aspectos prácticos, que no se 

abarcaron en el Título Primero, por considerarse un título 

introductorio y de conceptos generales. 
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Entremos ahora, a conocer las implicaciones prácticas 

derivadas del principio de Reserva de Ley y de las distintas 

formulaciones reglamentarias que adopta la Administración. 



A continuación, planteamos algunos casos relativos al tema 

que examinamos, los mismos son experiencias prácticas de los 

métodos (ortodoxos o no) en que se fundamenta la creación o 

modificación de cargas tributarias; se pretende con ellos, 

hacerle más claro al lector el punto medular de la presente 

investigación. 

El análisis que se realiza de algunas de las leyes que 

contienen remisiones a los reglamentos, puede parecer osado o 

aventurado, pero hemos considerado cuidadosamente las 

consecuencias de su inclusión y nos parece necesario 

puntualizar aquellas situaciones que parecen, al suscrito 

intérprete de la ley, posibles violaciones al Orden 

Constitucional. 

Es muy posible que una correcta interpretación por parte del 

operador experto, aclare o deje de lado muchas de las 

consideraciones que hacemos, sin embargo, lo importante es 

que se trate de conservar el espíritu investigativo y no dar 
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nada por sentado, así .será más difícil que se presenten 

abusos. 

Tal vez el tiempo y la experiencia, nos hagan modificar 

algunos de los criterios que vamos a emitir en páginas 

siguientes; sin embargo, revisados los contenidos de las 

diferentes leyes y decretos que sustentan estos comentarios, 

no podemos más que dejarle al paso de los años, la 

determinación de si son equívocos o no. 

Sin más preámbulo, entremos a considerar algunos casos 

prácticos, que pudimos rescatar de la legislación nacional: 

A) L e y  de Impuesto Sobre la Renta 

(El caso relativo al problema del gravamen de las llamadas 

"Ganancias por Diferencias Cambiarias" que se suscita cuando 

el contribuyente es acreedor de deudas a plazo en moneda 

extranjera. ) 
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Aunque el artículo 8 O  del Reglamento a la Ley de Impuesto 

sobre la Renta, incluye expresamente "...las diferencias 

cambiarias originadas en activos en moneda extranjera, 

relacionados con operaciones del giro habitual de los 

c~ntribu~entes"~, no tiene una contraparte en el texto de la 

Ley de impuesto sobre la renta. Es decir, en el concepto de 

"Renta Bruta" contenido en la ley, no se hace ninguna alusión 

a las diferencias cambiarias, lo cual no puede ser suplido o 

cambiado por el texto reglamentario. Aún en la improbable 

hipótesis de que el artículo 8'  del Reglamento, no fuera una 

extralimitación ilegal de lo dispuesto en la Ley, al menos 

resulta ilustrativo de la hipótesis que se maneja en esta 

investigación, es decir, se requeriría al menos una reforma 

legal para darle respaldo jurídico a un agregado 

reglamentario que va más allá de la voluntad del legislador 

en el diseño del concepto de renta bruta del impuesto de 

utilidades. 

1 Decreto No. 18445-H, de 9 de setiembre de 1988. Publicado en el Alcance No. 29 a La Gaceta No. 181 de 
23 de setiembre de 1988. 
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Una vez más, la técnica empleada por la Administración carece 

de sustento legal, pero eso no implica que sea menos 

conveniente para el interés recaudatorio. 

Entonces encontramos que, para el caso en cuestión, el 

reglamento incrementa el Hecho Imponible por su cuenta, sin 

tener siquiera una contrapartida en la ley, lo cual refuerza 

la tesis de que con todo y Reserva de Ley, los abusos de las 

potestades reglamentarias, se dan. Ahora bien, el punto 

medular de esta crítica radica, en que el elemento modificado 

o insertado por el reglamento, no puede ser uno de los 

llamados "esencialísimos" teniendo en cuenta, que para estos 

existe ya de por sí, una prohibición en el nivel 

constitucional. 1 

1 Al respecto, remitimos al lector a tos principios de la supra citada "Constitución Material". 
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E) Ley de impuesto Sobre las Ventas 

Esta ~ e ~ '  establece que se encuentra exenta del pago de dicho 

impuesto la venta de las mercancías que componen la "Canasta 

Básica Alimentaria", tambikn que es mediante el ~e~lamento' a 

dicha Ley y sus reformas que se establece, cuáles productos 

quedan inmersos dentro de la exención. 

Lo anterior, es otro ejemplo de la figura de la delegación 

relativa de potestades legislativas en manos de la 

Administración. 

Sobre este punto -considera el Derecho Comparado-, que una 

delegación de este tipo debe de encuadrarse siempre dentro de 

una "ley marco" que defina los límites dentro de los cuales, 

se puede modificar una categoría, con mucha mayor razón, en 

los casos que hablamos de exenciones, ya que su tratamiento, 

como apuntamos con anterioridad, debe ser siempre enfocado 

bajo criterios de restricción. Entonces, hay que preguntarse, 

l Ley de Imiiuesto General sobre las Ventas, No. 6826 de 8 de noviembre de 1982. Publicada en Alcance 33- 
A de la La Gaceta No. 2 16 de 10 de noviembre de 1982. 

2 Reglamento de la Ley de Imvuesto General sobre Ventas, Decreto Ejecutivo No. 14082-H de 29 de 
noviembre de 1982. 
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s i  a c a s o  e x i s t e  un c r i t e r i o  d e  bandas o  l í m i t e s  d e n t r o  d e  

d i c h a  l e y  p a r a  este  t i p o  d e  exenc iones .  

La l e c t u r a  cu idadosa  d e  l a  norma c i t a d a  nos  e n f r e n t a  con e l  

hecho, de  que  no e x i s t e  un c r i t e r i o  que d e f i n a  qué o  qué no 

podrá  ser i n c l u i d o  d e n t r o  d e  l a  " c a n a s t a  bás ica" ,  l o  que 

p o d r í a  c o n v e r t i r l a  e n  un 'baúl" donde se podrá ,  v í a  

r eg lamento ,  i n t r o d u c i r  a  c o n v e n i e n c i a  a l g u n o s  t i p o s  d e  b i e n e s  

( y  even tua lmente  s e r v i c i o s ) ,  que e l  Poder E j e c u t i v o  c o n s i d e r e  

n e c e s a r i o s ,  l o  c u a l ,  p o d r í a  a t e n t a r  c o n t r a  l o s  ya apun tados  

p r i n c i p i o s  d e  l e g a l i d a d ,  r e s e r v a  d e  l e y ,  i g u a l d a d  y  s e g u r i d a d  

j u r í d i c a ,  a l  a m p l i a r s e  o  r e s t r i n g i r s e  l a  b a s e  e x e n t a  a t r a v é s  

d e l  r eg lamento  e j e c u t i v o .  

C) I m p u e s t o  Selectivo de Consumo 

O t r o  c a s o  l o  r e p r e s e n t a ,  e l  a r t í c u l o  1 2  de  l a  Ley d e l  

Impuesto S e l e c t i v o  d e  consumo1, que p e r m i t e  a l  Poder 

E j e c u t i v o ,  med ian te  d e c r e t o ,  r e d u c i r ,  r e s t i t u i r  o  e l e v a r  l a s  

1 Ley de Consolidacion de Im~uestos Selectivos de Consumo, No 4961 de 3 de noviembre de 1982. Título 11 
de la Ley de Reforma Tributaria No. 4961 de 10 de marzo de 1972. 
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tarifas que recaen sobre los artículos a que se refieren los 

anexos 1, 2 y 3 de dicha ley. Aquí, una vez más, se presenta 

la figura de la delegación relativa (sobre un elemento no- 

esencial) . 

La jurisprudencia constitucional respecto de la ley en 

cuestión, reconoce que, en determinadas circunstancias, puede 

operar dentro de ciertos límites razonables una delegación, 

siempre y cuando se señalen en la Ley, los límites o márgenes 

de la tarifa del tributo, ya que, de no ser así, operaría una 

delegación absoluta que no tiene validez constitucional. 

Además, establece que, la actuación de la Administración en 

este caso, debe ser con el objeto de lograr las finalidades 

de la ~ e ~ ' .  El problema surge, cuando en casos como el 

presente, no se regula con claridad el ámbito o margen dentro 

del cual se puede actuar sin ir más allá de la intención de 

la ley y del legislador. 

Y este es terreno muy delicado: ;Cuáles fueron los criterios, 

o bien, el espíritu con el cual el legislador diseñó 

1 Véase Sesibn Extraordinaria de Corte Plena, del 21 de noviembre de 1973, citada por Sala Constitucional de 
la Corte Suprema de Justicia, Voto 730-95. 
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determinado tributo en la ley? ¿Será acertada la 

interpretación que necesariamente tiene que realizar el Poder 

Ejecutivo a la hora de reglamentar? ¿Dicha interpretación 

será in dubio pro Contribuyente o pro Administración? ¿Acaso 

es incorrecto afirmar que a pesar de estarle encargado a la 

Administración Tributaria la regulación de elementos 

eminentemente técnicos dentro del tributo, la regulación de 

los mismos deberá basarse en una interpretación de la 

intencionalidad de la ley y de sus elementos esencialísimos? 

D) Ley de Presupuesto 

En nuestro país, durante años, se utilizó la ley de 

presupuesto1 como medio para introducir reformas a las leyes 

ordinarias, para establecer exenciones de cargas impositivas 

e inclusive, establecer nuevas cargas. 

El hecho de que la Ley de Presupuesto fuera considerada Ley 

formal y material, sirvió de base para que por su medio, 

I s l a  Ley No. 8131 de 18 de 
setiembre del 200 1.  Publicado en La Gaceta No. 198 de 16 de octubre del 2001. 



tanto el Poder Ejecutivo, que es quien la elabora y propone a 

la Asamblea Legislativa, como los mismos diputados 

plantearan, y eventualmente lograran, las modificaciones a 

las leyes impositivas, y el establecimiento de nuevas 

obligaciones o exenciones que desearan. 

Al respecto, la Sala Constitucional concluye, que la práctica 

antes señalada no tenía sustento1 por la especialidad de que 

está revestida dicha ley, por su procedimiento de preparación 

e iniciativa, y ademds, por estar vedado el veto a la misma: 

' "...Si bien el articulo 105 de la Constitución Política, dispone entre otras cosas, que la potestad de legislar 
reside en el pueblo, el cual delega por medio del sufi-agio en la Asamblea Legislativa, es en los incisos 1.) y 
11 .) del articulo 121 de la Carta Política que se distingue entre dos diferentes modos y formas de legislar 
según corresponda a la materia de que se trate. El primer texto atribuye de manera exclusiva al Poder 
Legislativo la potestad de "Dictar las leyes, reformar, derogarlas y darles interpretación autdntica, salvo lo 
dicho en el articulo referente al Tribunal Supremo de Elecciones." Por su parte el inciso 1 1 .) atribuye tambidn 
de manera exclusiva al citado Poder la Potestad de "Dictar los presupuestos ordinarios y extraordinarios de la 
República". Como podrh observarse la atribución del inciso primero constituye una potestad muy amplia que 
atafíe en general a las leyes ordinarias o comunes, en tanto que la del inciso 11 .) es de cwhcter especial cuyo 
desarrollo se contempla en los artículos 176, 177, 178, 179 y 180 en relación al numeral 125 in h e  que 
impide al Poder Ejecutivo el veto en materia de legislación presupuestaria. Es así, que si la Constitución 
contempla por separado esas facultades, es porque se trata de actos legislativos de diferente naturaleza y 
contenido, aunque el presupuesto sea una ley formal y material y las demás leyes deban tener tambidn ese 
ciuhcter." "...Esta Sala concluye que el presupuesto es una ley formal y material, pero especial por la materia 
que la constituye y por el procedimiento que la autoriza. (...) No puede, en consecuencia, el Poder Legislativo, 
bajo la potestad presupuestaria que se apunta, regular materias de diferente naturaleza o contenido a esa 
especialidad". Seflala además que las normas generales del presupuesto son viables y vhlidas, siempre que se 
determine que se refieren a materia presupuestaria, o de ejecución presupuestaria; pero si por dichas normas 
se otorgan excenciones, o se establecen modificaciones a las leyes tributarias, o se establecen impuestos, 
dichas normas son inconstitucionales, ya que "desbordan las atribuciones de la Asamblea Legislativa en el 
trSunite del Presupuesto de la República.". Sala Constitucional de la Corte Suurema de Justicia, voto 3092-93 
de las 17:OO Hrs. del 30 de junio de 1993. 
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"Se considera entonces, que los presupuestos son leyes, formal y materialmente, 

pero especiales por la materia que las constituye y por el procedimiento que deben 

satisfacer para su emisibn. En consecuencia, no puede la Asamblea Legislativa, en 

ejercicio de la potestad de dictar presupuestos, regular materias de diferentes 

contenidos a esa especialidad. La Tributaria, en su doble faceta, no puede incluirse 

en leyes de presupuesto en los terminos transcritos ..y1 

E) Decreto 27464-H-MEIC. 

Otro claro ejemplo de los alcances relacionados con la 

materia en estudio, lo constituye el reclamo que presentaron 

los dueños de empresas vendedoras de vehículos usados, 

respecto de la fijación del impuesto a la importación de 

vehículos, con base en los datos provenientes del famoso 

"Black Book", para efectos de establecer la base imponible de 

los impuestos de ventas, selectivo de consumo y ad valórem, 

que estimaban violenta los principios constitucionales de 

reserva de Ley y separación de poderes. 

' Sala Constitucional de la Corte Su~rema de Justicia. Voto No 1262-90 de 9 de octubre y 2663-94 de 7 de 
junio de 1990. Asimismo vease Titulo Primero, p. 19. 



En relación con lo anterior, la Sala Constitucional concluye, 

que si bien se toma dicho libro como referencia para la 

fijación del valor, en nada viola dicho procedimiento la base 

imponible, que ya había sido fijada por el legislador de 

acuerdo con el trámite respectivo1. 

En esta y otras cuestiones, la Administración no contraviene 

los principios que hemos estudiado, sin embargo, consideramos 

importante citar casos como el presente, para machacar la 

tendencia dirigida hacia una menor concentración de la 

regulación de elementos no-esenciales en el Poder 

Legislativo, y la subsiguiente traslación de dicha iniciativa 

a las manos de la Administración. 

1 "Vistas las normas citadas en el pámfo anterior, se apreciaque en todos los casos el legislador previó 
claramente la base imponible de los tributos allí establecidos, la cual consiste en el valor "CIF" o al valor 
aduanero, respectivamente. De hecho, en el Decreto impugnado es establecida apenas la forma de 
comprobación de ese valor aduanero en el caso de los vehículos importados nuevos y usados, con el objeto de 
evitar la prhctica de subfacturaciones lesivas para el Fisco. El Reglamento en cuestión no creó la base 
imponible, sino que dicha función ya había sido efectuada por la Asamblea Legislativa al aprobar cada una de 
las leyes antes citadas. Lo que el Decreto 27464-H-MEIC hizo fue determinar los mecanismos a través de los 
cuales sabrá la Administración cuál es el valor CIF y el valor aduanero en cada caso concreto de importación 
de automotores. Dicho Reglamento no modifid en nada la base imponible establecida en la Ley. Por lo 
anterior es que estima la Sala infundados los aiegatos de los accionantes en el sentido de que con la emisión 
del presente Reglamento haya sido vulnerado el principio constitucional de reserva de Ley en materia 
tributaria, colegible a partir de la lectura conjunta de los artículos 9, 1 1,45, 121 inciso 1 y 121 inciso 13 de la 
Constitución Política.". Sala Constitucional de la Corte Su~rema de Justicia, Voto 853-98, de las 15:09 Hrs 
del 3 1 de enero del 200 1. 
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F) Decreto 21443-MEIC. 

En este decreto se deroga ilegítimamente (vía decreto) el 

Régimen de Incentivos promulgado en el anexo 3 de la Ley de 

Incentivos para la Producción Industrial. 

El reclamo de inconstitucionalidad en contra de dicho 

decreto, se resolvió bajo el voto número 2381-96 -confirmado 

posteriormente por voto número 2382-96 de las 11:15 Hrs. del 

17 de mayo de 1996- en el cual se considera que resulta 

violatoria a la Constitución, la interpretación que la 

Administración Tributaria hace del artículo 36 de la Ley 

Reguladora de todas la exoneraciones vigentes, su derogatoria 

y excepciones. 

En lo que interesa, reza el fallo que es competencia de la 

LEY, regular la materia tributaria, como expresamente lo 

establece el artículo 121 inciso 13) de la Carta Fundamental. 

Se estima que en virtud de los límites impuestos al Poder 

Ejecutivo en el ejercicio de la potestad reglamentaria 

otorgada por mandato constitucional, resulta inconstitucional 

lo dispuesto en el mencionado decreto ejecutivo, al pretender 
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regular, en forma retroactiva, las actuaciones jurídicas ya 

consolidadas en virtud de relaciones jurídicas 

preestablecidas entre la propia Administración y los 

particulares. 

La Sala Constitucional se ha expresado al respecto en 

anteriores fallos1, en los cuales argumenta que la potestad 

reglamentaria, propia de la Administración Pública, viene 

reconocida en la misma Constitución, sin embargo, no define 

el dominio propio de la ley y el reglamento, por lo que se ha 

interpretado que el de la ley es ilimitado, dejando una 

esfera e s t r e c h a  y s u b o r d i n a d a  a l a  l e y  para el reglamento. 

Por ello no cabe reconocer, que la Administración pueda 

dictar reglamentos que puedan suplir a las leyes en una 

regulación propia. Lo propio del reglamento es que es una 

norma secundaria, subalterna, inferior y complementaria de la 

ley. 

La sumisión del reglamento a la ley es absoluta en varios 

sentidos: no se produce más que en los ámbitos que la ley le 

1 Ver en irnial sentido, Votos número 1130-90, 1876-90 de las 16 horas del 19 de diciembre, 1635-93 de las 
16 horas del 14 de noviembre, y 2934-93 de las 15 :27 del 22 de junio, entre otras. 
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deja, no puede intentar dejar sin efecto los preceptos 

legales o contradecirlos, no puede suplir a la ley, allí 

donde está, es necesaria para producir un determinado efecto 

o regular un cierto contenido. 

Existe impedimento de normar la materia referente a los 

derechos y obligaciones de los ciudadanos como tales, la 

limitación de su libertad o de sus derechos -incluyendo el 

régimen de tributos, de penas y de los derechos 

fundamentales- vía reglamentaria. 

Ejecutar una ley, no es dictar otra ley, sino desarrollarla, 

sin alterar su espíritu por medio de excepciones, pues si así 

no fuere, el Ejecutivo se convierte en legislador. 

Sólo los reglamentos ejecutivos de las leyes pueden 

desarrollar los preceptos de éstas, entendiendo que no pueden 

incrementar las restricciones establecidas, ni crear las no 

establecidas por ellas, y que deben respetar rigurosamente su 

"contenido esencial". 
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G) Impuesto Forestal 

De suma relevancia en el presente asunto es el Dictamen 

número C-100-97 emitido por la Procuraduría General de la 

República, en relación con una consulta del MINAE respecto 

del cobro del impuesto forestal. 

Se pretendía dilucidar, si en el proceso de determinación del 

impuesto reseñado, se incurrió en alguna irregularidad con 

respecto de la determinación de la base imponible que haga 

inexistente el impuesto de referencia, por lo que dicho 

dictamen analiza la situación a la luz de la Ley N o  7174 de 

28 de junio de 1990 y de la Ley No 7575 de 13 de febrero de 

1996. 

El problema surge, porque una modificación introducida al 

reglamento que ejecuta la ley en cuestión, podría traer 

consigo -en opinión de la PGR- la ilegalidad del impuesto1. 

- - - - -  

' "...Lo anterior implica que bajo la vigencia de la Ley No 7174 la no observancia de los parámetros 
establecidos en el articulo 24 del Reglamento por parte de la Direccidn General Forestal en el proceso de 
determinacidn del impuesto forestal acarrea de por si la inexistencia del impuesto, por cuanto al ser la base 
imponible un elemento esencial del tributo y al no haberse observado los elementos complementarios para su 
correcta determinacidn sería imposible llegar a determinar el monto del impuesto conforme a los principios de 
capacidad econdmica, equidad y proporcionalidad. Lo anterior permite a fmar  entonces, que durante la 
vigencia de la Ley N" 7174 la base imponible para determinar el impuesto forestal estaba sujeta al 



El Lic. Juan Luis Montoya Segura, Procurador Civil y 

Tributario, concluye que: "Si en la determinación de la base 

imponible para el cálculo del impuesto general forestal no se 

observaron las disposiciones reglamentarias, que por 

delegación del legislador, debían complementar los métodos y 

procedimientos de determinación de la base imponible - 

establecidas tanto en el artículo 20 la Ley N o  7174 (ya 

derogada) como en artículo 42 la Ley No 7575- que permitieran 

precisar con exactitud y acorde con los principios de 

capacidad económica, justicia y proporcionalidad el monto de 

la obligación tributaria, resulta válido afirmar entonces, 

que no existe obligación y por ende, no existe el impuesto; 

ello, por cuanto la base imponible constituye en sí una 

elemento esencial del tributo, y como tal, debe estar bien 

determinada como requisito de existencia de éste.". 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el articulo 24 del Reglamento, de suerte tal, que si los mismos 
no se cumplieron habria que tener por inexistente el impuesto determinado en su oportunidad.". Dictamen # 
C-100-97, del 17 de junio de 1997. 



H) Impuesto a los Servicios Turísticos 

(Sobre la no influencia del Impuesto de Ventas sobre los 

servicios prestados en la actividad turística, diferentes e 

independientes de los servicios de hospedaje y restaurante). 

En este caso, la Dirección General de Tributación Directa 

interpreta, con base en el artículo 17 del Reglamento a la 

Ley del Impuesto sobre las Ventas, que en la base imponible 

del impuesto sobre la hotelería deben incluirse, todos los 

servicios exentos que se incorporen al servicio cargado y que 

no sean facturados por separado. 

En el Dictamen C-031-97' se nos hace ver en forma clara, que: 

\\ . .. si existen servicios claramente individualizables con 

respecto de un servicio gravado, no es lógico incluir el 

valor de dicho servicio exento en la base imponible del 

servicio gravado; el hacerlo implica una grabación 

subrepticia, evadiendo el procedimiento de reforma 

1 Procuraduria General de la República. Dictamen # C-03 1-97 del 2 1 de Febrero de 1997. 
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legislativa inspirado en el principio constitucional de 

reserva de ley en materia tributaria."'. 

Se opina, que el artículo 17 del Reglamento no tiene una 

precisión expresa en la Ley: \\La tesis de la Administración 

Tributaria encuentra otro obstáculo en la construcción del 

hecho generador del tributo: el artículo 2 de la ley define 

el concepto de venta, término que se asimila a los servicios 

en el inciso d), lo que en su criterio confirma que el 

legislador sólo quiso gravar los servicios previstos en el 

artículo lo de la ley."2. 

Deriva de lo antes expuesto, que se está pretendiendo crear 

un tributo por vía de analogía3. 

Se desprende de la lectura del dictamen mencionado, ciertos 

puntos de interés para la presente investigación, tales como: 

1 Procuraduría General de la República. Dictamen # C-03 1-97 de1 2 1 de Febrero de 1997. 

lbídem. 

3 Articulo 6.- Interpretacibn de las normas tributarias: Las normas tributarias se deben interpretar con arreglo 
a todos los métodos admitidos por el Derecho Común. La analogía es procedimiento admisible para llenar los 
vacios legales pero en virtud de ella no pueden crearse tributos ni exenciones. Art. 6', Cddi~o de Normas v 
Procedimientos Tributarios, Ley No. 4755 de 29 de abril de 1 97 1. 
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a) En aplicación del principio constitucional de reserva 

del ley, en materia tributaria, otros servicios 

turísticos no pueden ser gravados con este impuesto, por 

lo que estarían excluidos de este tributo, los servicios 

que sean producto de la "incorporación" de otros 

servicios. 

b) El mismo principio, impide la posibilidad de gravar 

servicios "por incorporación", por cuanto los servicios 

resultantes de una "incorporación" o "conjunción" de 

distintos servicios, constituyen una actividad 

diferente, que por no estar contemplada expresamente en 

el artículo lo, no puede gravarse. 

c) Fue infundada la posición de la Administración 

Tributaria en el sentido de que "está gravado cualquier 

servicio, normalmente exento, que se preste con motivo 

de la venta de una mercadería gravada o de otro servicio 

gravado", ya que dicha afirmación dejaría insubsistente 

el concepto "objeto del tributo" contenido en el 

artículo lo de la Ley, y lesionaría flagrantemente el 

principio de reserva de ley en materia tributaria. 
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Lo anterior, nos da otro ejemplo de la tendencia de la 

Administración para 'generar" impuestos no autorizados por la 

vía correspondiente, lo que es más grave, deja entrever una 

tendencia de la Administración Tributaria para interpretar la 

ley en pro de la propia administración y no en pro del 

contribuyente, quien es, a todas luces, la parte más débil de 

esta relación1. 

1) E l  Artículo 99 del Código ~r ibutar io~ .  

El artículo detallado a continuación, presenta una postura 

que nos interesó mucho analizar, por cuanto nos hace 

reflexionar sobre las ventajas y desventajas que trae consigo 

la atribución de potestades cada vez mayores, en manos de la 

Administración: 

1 Remitimos al lector a los cuestionamientos formulados en el último párrafo de la página 85. 

2 OREAMUNO LINARES (José María), Resoluciones Tributarias de Carácter Genera!, Semanario "El 
Financiero, Julio, 15 de Julio del 2002. 



"El artículo 99 del Código Tributario faculta a la 

Administración Tributaria para dictar normas generales, con 

miras a la correcta aplicación de las leyes tributarias, 

dentro de los límites que fijan dichas leyes y las 

disposiciones reglamentarias que les corresponden. 

Dictar normas generales es materialmente equivalente a emitir 

reglamentos, algo que el artículo 140 de la Constitución 

Política declara ser una atribución conjunta del Presidente, 

con el correspondiente Ministro de Gobierno. 

Es cierto que esa delegación no puede sobrepasar los límites 

de la ley y del reglamento a la ley, pero aún así, sigue 

siendo tan amplia, que es legítimo preguntarse si no llega a 

constituir una violación del artículo constitucional citado. 

Creo que no puede darse una respuesta adecuada a esa 

inquietante cuestión, sin tomar en cuenta que las leyes 

tributarias requieren -por su propia naturaleza- de 

disposiciones que las "aterricen" en la gran variedad de 

circunstancias de una multitud de contribuyentes. 
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La necesidad de "reglamentar" las leyes tributarias con más 

detalle que el resto del ordenamiento, debe rodearse de 

algunas formalidades que garanticen la seguridad jurídica. 

Una de las más importantes es la publicación en La Gaceta de 

esas normas de acatamiento obligatorio. Si no se publicaran, 

de todos modos existirían, sólo que en la forma de criterios, 

directrices o circulares, poco uniformes y quizás 

desactualizados, escondidos en alguna gaveta del funcionario 

encargado de resolver mi caso. 

Para evitar esos riesgos, el Código indica, que las normas 

generales que emita el Administrador tributario no pueden 

exceder la normado en la ley, ni en el reglamento ordinario - 

es decir, el emitido conforme con el cauce mencionado en el 

artículo 140 de la Constitución-. Y sabiendo que el 

administrador puede abusar de la potestad conferida, el 

legislador quiso prohibir expresamente al contralor de 

legalidad de los actos tributarios, que es Tribunal Fiscal 

Administrativo, la aplicación de normas contrarias a la ley 

(artículo 164) . 



En los Últimos años, la Dirección General de Tributación ha 

emitido una gran cantidad de esas "Normas Generales": más de 

50 en el 2001 y ya vamos por unas 30 en el 2002. Desde las 

tasas de interés aplicables a las deudas tributarias, hasta 

la protección jurídica del software del Ministerio de 

Hacienda; desde los deberes que han de cumplir los 

importadores de cuadraciclos, hasta la posibilidad de los 

profesionales de llevar contabilidad según el sistema del 

percibido y no del devengado...". 

Al final, podría argumentarse con cierta razón, que la 

excesiva producción de normativa de tipo tributario, podría 

llegar incluso a atentar contra principios fundamentales como 

la Seguridad Jurídica, ya que resulta difícil, inclusive para 

el profesional en la materia -ni qué decir del ciudadano 

común- el poder analizar e interiorizar cada una de dichas 

resoluciones que, tarde o temprano, le afectarán directa o 

indirectamente. 

Y qué conclusiones podríamos obtener de lo anterior, 

principalmente la noción de que la Administración es una de 

las partes de la Relación Tributaria, siempre pujante entre 
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sujeto activo y pasivo. Entonces, el pensar darle mayor poder 

a quien ya de por sí goza de facultades de gran peso, no 

resulta lógico, ni recomendable. Es menester llegar a un 

punto de equilibrio, por cuanto debería estar dentro del 

mejor interés público, el lograr la más eficiente recaudación 

de fondos -por supuesto, con una correlativa eficiente 

inversión de los mismos-, pero no por ello, menoscabando los 

derechos de los Administrados, ni la propia garantía de 

Seguridad Jurídica que siempre deberá ser una máxima en la 

aplicación de las normas de nuestro Ordenamiento Jurídico. 

Seguidamente, comentaremos a cerca de las implicaciones que 

trae aparejadas la categorización de las municipalidades como 

centros de creación normativa, específicamente, de tipo 

tributario; lo anterior dentro del marco teórico de nuestra 

investigación. El porqué de su inclusión es simple, las 

Municipalidades forman parte de la Administración, en sentido 

amplio, por lo que podemos argumentar, que en tanto focos 

generadores de Tributos, su producción normativa deberá ser 

igualmente analizada dentro de nuestra investigación. 



La presente sección surge ante la necesidad de investigar con 

mayor profundidad, el origen y naturaleza de la potestad 

normativa tributaria en nuestro país, en especial, las 

competencias que en dicha materia tienen las Corporaciones 

Municipales, quienes tienen su cauce legal claramente 

definido por la Constitución Política y por el Código 

~unicipall . 

El poder (o no) de las Municipalidades para la creación de 

tributos es un debate de suma importancia para nuestra 

investigación, porque de ser ciertas las posiciones que le 

otorgan un poder originario -lo analizaremos más adelante-, 

estaría generándose una excepción al principio restrictivo 

con que hemos venido categorizando las modificaciones a los 

tributos y sus elementos esencialísimos. En otras palabras, 

las Municipalidad estarían en poder de originar, modificar y 

extinguir tributos. Procedamos entonces, al análisis de las 

facultades constitucionalmente otorgadas a las 

- - 

' Código Munici~ai, Ley No 7794 de 30 de abril de 1998. 
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Municipalidades, así como el llamado Poder Tributario 

Municipal. 

A) El Poder Tributario Municipal 

El estudio de las competencias impositivas municipales, y sus 

limitaciones constitucionales, se inicia por el estudio de 

las potestades normativo-tributarias del Estado, de las 

cuales, las primeras resultan una derivación. 

El hecho de que el gobierno local haya asumido la 

administración, control y gestión de tributos, como por 

ejemplo, el de bienes inmuebles, requiere de las Haciendas 

Locales un nivel de preparación mayor para resolver, en forma 

equitativa, los múltiples problemas de determinación y cobro 

de dicho impuesto. 

Otro punto importante de recalcar en esta sección corresponde 

al hecho, de que se ha producido un desarrollo 

JURISPRUDENCIAL de la Sala Constitucional, respecto de la 

competencia municipal en la iniciativa y gestión de sus 
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impuestos, jurisprudencia por demás interesante y 

controversial, desde muchos puntos de vista que se analizarán 

con cautela. 

La Sala Constitucional ha sido enfática al señalar que la 

Asamblea Legislativa no puede, mediante ley, decidir de 

manera unilateral, sin la necesaria participación municipal, 

una exención de tributos municipales1. 

La Sala llega a dudar de la constitucionalidad de las normas 

que exoneran del pago de tributos a determinada categoría de 

personas, cuando tal beneficio fiscal no tiene su origen en 

la iniciativa municipal. 

"...ya sea que se conceptúe la exencibn como una forma de ser del tributo, o que -más a tono con las ideas 
predominantes- se la aprecie, por así decir, como ei acto contrario de la imposicibn, es inevitable que el 
régimen constitucional de la propia potestad tributaria determine casi por completo lo relativo al poder de 
eximir, suministrando las disposiciones o normas y los principios fundamentales a que este poder ha de 
someterse. Esta conclusión la autoriza -sobre todo- el hecho de que la Constitución no contiene normas 
especificas acerca del poder de eximir, y solo se ocupa de la potestad de imponer, que se desdobla o se 
prolonga en aquél. En este mismo orden de ideas, resulta entonces que el poder eximitorio en el caso de los 
tributos municipales se deduce del rkgimen constitucional del poder tributario municipal, anclado este último 
especialmente, como lo ha destacado la Sala, en la autonomía municipal, y supeditado a la autorización 
legislativa -es decir, a un acto estrictamente tutelar de la Asamblea Legislativa-. En armonía con esta 
circunstancia, no se ve razón para entender que si en el caso de la potestad tributaria municipal la Asamblea 
Legislativa tiene una función tan limitada, en el caso de la eximitoria sea apropiado reconocerle una 
competencia diferente, tan amplia como la facultad de eximir del pago de los tributos que ella misma crea.". 
Sala Constitucional de la Corte Suurerna de Justicia. Voto No. 23 11-95 de las dieciséis horas doce minutos 
del nueve de mayo de mil novecientos noventa y cinco. 
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administrados, no se repitan, y que las actuaciones 

municipales se encaucen dentro de la Ley y la Constitución. 

Como ya se había mencionado con anterioridad, la 

interpretación armónica de los artículos 121 (incisos 1 y 13) 

y 124 de la Constitución Política, 5 del Código de Normas y 

Procedimientos Tributarios, y 124 de la Ley General de la 

Administración Pública, indica que solamente por Ley se 

pueden crear, establecer o modificar tributos, así como 

definir el hecho generador, la base de cálculo, las 

exenciones, las tarifas, e indicar el sujeto pasivo 

(recordemos l o  dicho sobre l o s  elementos e s e n c i a l e s  o  

e senc ia l í s imos  y l o s  no-esencia les)  . Esto también rige en 

materia municipal, con la salvedad de que en los impuestos 

específicos de cada Cantón, la iniciativa corresponde a la 

Corporación Municipal. Aún así, la "Aprobación Legislativa" 

es lo que condiciona el surgimiento de dichos impuestos a la 

vida jurídica y esto procede sólo por medio de una ley 

aprobatoria. 

La doctrina ha discutido sobre la existencia de un poder 

tributario originario y un poder tributario derivado. 



En el nivel de Derecho comparado1 vemos que en España, a las 

Cortes o Asamblea Legislativa del Estado, corresponde el 

establecimiento del Sistema tributario Estatal, la 

formulación de los esquemas básicos de los sistemas 

tributarios de las Comunidades Autónomas, y el ordenamiento 

de la normativa marco de la financiación del régimen local. 

En Constituciones como la Española, los únicos entes que 

cuentan con el poder de crear tributos ex novo, son los que 

cuentan con órganos parlamentarios, en el caso en particular, 

el Estado y las Comunidades Autónomas. Sin embargo, estas 

últimas ejercen su poder tributario bajo ciertas limitaciones 

que eviten una posible doble imposición interna y permitan la 

libre circulación de bienes y mercancías. 

En este orden de ideas, cabe apuntar que en el ordenamiento 

español, los Municipios carecen de poder tributario 

originario, siendo que, ni siquiera cuentan con el "limitado" 

del que gozan las Comunidades Autónomas. Dicha situación 

obedece a que los municipios -aunque integrados por miembros 

1 Véase: Título Primero, Capitulo 1, Sección D). 



de elección popular- carecen de órganos parlamentarios -en 

sentido propio- que garanticen el principio de autoimposición 

y reserva de ley en materia tributaria. 

Tenemos así que, dentro de la normativa Española, existen 

normas orgánicas generales, como la Ley Reguladora de las 

Bases del Régimen ~ocall y la Ley Reguladora de las Haciendas 

r oca les' que establecen el marco y los principios sobre los 

cuales se desarrollan las competencias y potestades 

municipales en materia impositiva. 

Lo que resulta claro del estudio de estas disposiciones es 

que la potestad normativa tributaria, la ejercen únicamente 

las Cortes, o Asamblea Legislativa del Estado, y las 

Asambleas Legislativas o Diputaciones de las Comunidades 

Autónomas, NO los municipios o ayuntamientos. En otras 

palabras, las Municipalidades, en España, tienen garantizada 

su autonomía en el nivel de la Constitución Política. Pero no 

tienen potestades legislativas; tienen las potestades 

reglamentarias en materia tributaria que la Ley les 

1 Ley niimero 71 t 985. 

2 Ley niimero 39/1988. 
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establece. La potestad reglamentaria que tienen los 

ayuntamientos en ese país, es aquella que, derivada del 

Estado, les concede establecer o no los tributos autorizados 

por ley, y los límites dentro de los cuales deben hacerlo. 

Esta potestad la ejercen por medio de las Ordenanzas Fiscales 

o de Gestión, que están sometidas a las leyes Generales y 

Autonómicas y a la Constitución. 

En Costa Rica, la redacción que adquirió el "nuevo" artículo 

124 de la Constitución, expresamente excluyó la posibilidad 

de delegación por parte del pleno legislativo en las 

comisiones permanentes, "de los proyectos de ley relativos a 

creación de impuestos nacionales o la modificación de los 

existentes". 

Con dicha exclusión queda en evidencia que, en Costa Rica, el 

principio de Reserva de Ley en materia tributaria, sólo se 

respeta si los tributos son aprobados por el pleno de la 

Asamblea Legislativa (integrado por representantes de todo el 

territorio nacional), de donde se infiere que la garantía 

constitucional de reserva de ley en materia tributaria -que 

engloba el principio de no autoimposición-, no sólo es 
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garante del derecho de propiedad privada, sino que también 

pretende la uniformidad de todo el sistema tributario, 

haciendo así efectivo el principio de igualdad ante las 

cargas públicas que debe respetar el Estado Social y 

Democrático de Derecho. 

El ya conocido artículo 5" del Código de Normas y 

Procedimientos Tributarios, establece que, en relación con 

las tasas, cuando la ley no lo prohíba, el Reglamento de la 

misma puede variar su monto para que cumplan su destino en 

forma más idónea1. 

En todo caso, para dar satisfacción al principio de reserva 

de ley en materia tributaria, la autorización legal al 

reglamento para variar los montos de las tasas siempre debe 

sujetarse a límites precisos pues, de lo contrario, se 

incurriría en una deslegalización absoluta (no relativa, como 

se pretende en la norma) de la determinación de dichos 

1 Esta excepción al principio de reserva de ley en materia tributaria estii relacionada con el hecho de que las 
tasas están unidas a la prestación efectiva o potencial de un servicio público individualizado en el 
contribuyente. En este sentido, el "coste del servicio" prestado varia según las circunstancias que rodean la 
satisfacción del mismo. Como dicha adecuación puede ser frecuente, y por tanto, actualizada constantemente 
es que se permite al Reglamento la actualización de los tipos impositivos. 



valores, circunstancia que violaría el mandato consti'tucional 

de reserva de ley en materia tributaria. 

En nuestro país, se ha producido alguna jurisprudencia de la 

Sala Constitucional que, basándose en el artículo 170 y en la 

redacción del inciso 13) del artículo 121, de la Constitución 

Política, ha concluido la existencia de una potestad 

tributaria municipal; peor aún, que dicha potestad es 

exclusiva de los ayuntamientos1. 

Se considera que el concepto de autonomía que se maneja en la 

Constitución Política, no incluye, como errada y 

reiteradamente ha considerado la Sala Constitucional, la 

' "111.- Dispone el artículo 170 de la Constitución Polltica que las corporaciones municipales son autónomas. 
De esa autonomía se deriva, por principio la potestad impositiva de que gozan los gobiernos municipales, en 
cuanto son verdaderos gobiernos locales, por la que la iniciativa para la creación, modificación o extinción de 
los impuestos municipales corresponden a esos entes, ello sujeto a la autorización legislativa establecida en el 
artículo 121 inciso 13) de la Constitución Política, la cual es, por su naturaleza, más bien un acto de 
aprobación, pero ambos casos, tanto la autorización como la aprobación, se tratan de una actividad tutelar, 
consistente en la mera remoción de un obstáculo legal para que la persona u órgano autorizado realice la 
actividad autorizada, actividad de que es titular ese órgano autorizado y no el autorizante. La Asamblea tiene 
potestad únicamente para autorizar los impuestos municipales. Autorizar implica que el acto objeto de esa 
autorización es originado en el órgano autorizado y es propio de la competencia de ese mismo órgano. De ahí 
que constitucionalmente no es posible que la Asamblea Legislativa tenga un papel creador de los impuestos 
municipales, en cuanto que son las corporaciones las que crean esas obligaciones impositivas locales, en 
ejercicio de la autonomía consagrada en el articulo 170 de la Constitución y por su naturaleza de entidades 
territoriales corporativas, es decir de base asociativa, capaz de generar un interés autónomo distinto del 
Estado, y las someten a la aprobación legislativa que condiciona su eficacia.". Sala Constitucional de la Corte 
Suxirema de Justicia, voto número 163 1-9 1 de las 15: 15 hrs del 2 1 de agosto de 199 1. 
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potestad de crear impuestos, aunque se entiendan sujetos a 

aprobación tutelar1. 

Un dato interesante proveniente de nuestra pasado legislativo 

es el referente a que con anterioridad de la Constitución 

actual, regía la Ley de Hacienda Municipal de 1923, según la 

cual, los impuestos y contribuciones locales eran aprobados 

por el Poder ~jecutivo'. 

Sobre el anterior punto, es ilustrativo el debate que se 

produjo en el seno de la Asamblea Nacional ~onstitu~ente~, al 

respecto, el entonces representante CHACÓN JINESTA, expresó: 

. . . la autonomía municipal en Costa Rica nunca había 

existido, ya que las municipalidades siempre han estado 

supeditadas al Poder Ejecutivo por una serie de funcionarios 

y organismos. Si se desea realmente otorgar a las 

1 En este sentido -entre otras- ver sentencias No 163 1-9 1 ,  de las 15: 15 hrs del 2 1/08/199 1; N0140-94 de las 
1551 hrs del 1 1/01/1994; No 2494-94 de las 1454 hrs del 12107lI994; No 4497-94 de las 15:39 hrs del 
23/08/1994; NO 45 10-94 de las 145 1 hrs del 24/08/1994; No 45 12-94 de las 1457 hrs del 2410811 994; No 
6362-94 de las 15:39 del 0111 111994; No 1269-95 de las 15:48 del 07/03/1995; No 231 1-95 de las 16:12 hrs 
de1 09/05/1995; No 263 1-95 de las 16:03 hrs del 23/05/1995; No 1974-96 de las 09:OO hrs del 30/04/1996; No 
4982-96 de las 10: 12 hrs del 20/09/1996; y la más reciente No 5445-99 de las I4:30 hrs del 14/07/1999. 

2 A la luz de lo hasta aquí explicado, en relaci6n al principio de reserva de ley en materia tributaria, lo 
dispuesto en esta ley no tiene asidero alguno en el Estado Democrhtico en el cual se gestó y rigió. 

3 Asamblea Nacional Constituyente. Sesión No 78, pp. 208 y SS. del Tomo 11 de las Actas de la Asamblea. 
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municipalidades su plena autonomía, deben desligarse del 

Ejecutivo". 

Consideramos que la posición de la Sala Cuarta es equivocada, 

ya que, como se ve, no tiene sustento histórico, pues la idea 

que expone no formaba parte del pensar del constituyente, 

quien, más bien, afirmaba la autonomía de la municipalidad 

frente al Poder Ejecutivo y entendía como componente 

fundamental de dicha autonomía, el manejo y administración de 

los fondos municipales por el gobierno local, sin injerencia 

de otros entes. 

El hecho de afirmar la existencia de una potestad impositiva, 

en el nivel de las Corporaciones Municipales, derivándola de 

la autonomía contenida en el artículo 170 de la Constitución 

Política, es erróneo desde el punto de vista de los 

principios de Seguridad Jurídica, y del principio de Reserva 

de Ley en materia tributaria, ya que le atribuiría a dicho 

órganos una competencia, que ni la Constitución ni la leyes 

les otorga. 
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Respecto de la citada autonomía municipal, nuestra Asamblea 

Legislativa, a través de normas como el Código Municipal, el 

Código de Minería y más recientemente, por medio de la Ley 

reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, así como del 

Fondo de Desarrollo Municipal (Arts. 28 a 31 de la citada Ley 

reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles), ha hecho uso 

de su poder tributario, que debería ejercitar en forma 

exclusiva, para dotar de recursos propios a las 

municipalidades; garantizando así, la autonomía financiera y 

que junto con los demás componentes de la autonomía política, 

completan el cuadro de autonomías que garantiza el artículo 

170 de la Constitución Política, a las corporaciones 

municipales. 

La autonomía municipal en materia fiscal, no debe obviar la 

unidad propia de nuestro sistema republicano de organización 

política. Lo contrario resultaría un atentado, no sólo contra 

el sentido propio del Estado -en su concepción jurídica-, 

sino también contra el principio de igualdad, que también 

inspira el sistema tributario costarricense. 
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En otras palabras, la autonomía tributaria de las 

municipalidades costarricenses deber ser entendida, como una 

autonomía limitada para establecer, vía Acuerdo Municipal, la 

vigencia de los tributos, o a fijar el tipo, dentro de 

ciertos márgenes bien establecidos, en los tributos que 

legalmente sean creados a su favor por parte de la Asamblea 

Legislativa. 

El poder de autorización que tiene el Parlamento en relación 

con los tributos municipales, debe ser concebido como un 

control sobre la conformidad entre el marco legal diseñado 

por ésta para la financiación de las corporaciones locales - 

en el ejercicio del poder tributario originario, que ejercita 

como atribución exclusiva- y los tributos acordados o fijados 

(dentro de los márgenes legales) por el Consejo de cada 

Municipalidad, en el ejercicio de su autonomía financiera y 

tributaria, que también constitucionalmente les ha sido 

reconocida. 

Se mantiene la tesis de que la Asamblea Legislativa es el 

único órgano que constitucionalmente y con respeto a los 



límites y principios que garantiza la Carta Fundamental, 

ostenta un poder tributario de tipo originario. 

En relación con lo anterior, es el principio de reserva de 

ley el que exige que sea nuestro Parlamento el encargado de 

la organización de los tributos (incluyendo los locales). Sin 

embargo, en los tributos locales dicha organización no puede 

ser exhaustiva; en otras palabras, no puede comprender la 

normación detallada de los elementos del tributo por cuanto 

la citada autonomía municipal actúa como un freno para ello. 

De esta forma, los tributos locales que trace el legislador 

deben permitir un marco de actuación a la voluntad de las 

municipalidades, que garantice el ejercicio de la autonomía 

que constitucionalmente se le ha reconocido a las mismas. De 

esta forma, la Asamblea Legislativa sólo podrá aprobar o 

improbar, sin poder modificar los impuestos que, dentro del 

marco o base legislativo creado para tal efecto, haya 

decidido 'establecer" el Consejo Municipal. 

En resumen, la única forma en que se puede hablar de un poder 

tributario municipal en Costa Rica, es entendido como un 

poder tributario derivado (igual que con los entes locales en 
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Espada). Nunca podría sostenerse que dicho poder es de 

naturaleza originaria porque, éste último lo ostenta con 

carácter exclusivo y excluyente, la Asamblea Legislativa. Si 

se sigue la línea de interpretación de la Sala Constitucional 

(poder originario municipal), dicha interpretación no sólo 

estaría viciada de los problemas antes mencionados, sino que 

se estarían violentando exigencias constitucionales 

relacionadas con el principio de autoimposición y de reserva 

de ley en materia tributaria. Aunado a lo anterior, se iría 

en contra de la unidad estatal afectando en forma seria las 

exigencias del principio de igualdad. 

Se considera necesario destacar, que sería conveniente que 

nuestro país, al igual que lo han establecido países como 

España y México, promulgue una ley marco de Hacienda 

Municipal, y que en dicho instrumento normativo sean 

reguladas todas las atribuciones y competencias tributarias 

municipales. En especial, que sea regulada la forma y 

procedimiento para el establecimiento de las tasas, los 

precios públicos, los impuestos, y las contribuciones 

especiales. Este mismo instrumento deberá desarrollar los 

medios para que los administrados puedan ejercer sus 



garantías constitucionales ante la acción municipal; 

redundando al final, en mayor certeza jurídica para las 

Corporaciones Municipales y sus ciudadanos. 

Afianzado al problema de la reserva legal, así como en 

conexión directa con la hipótesis de nuestro proyecto, se 

encuentran las cuestiones relativas a la posibilidad de 

regular materia fiscal sancionatoria por vía de decreto. 

Insistimos en la inclusión del siguiente Capítulo, por cuanto 

la regulación de la Materia Sancionatoria conlleva una 

particular relevancia, especialmente, si se prentende que 

ciertos elementos de dicha materia puedan ser también 

delegados al Reglamento Ejecutivo. Doblemente importante 

resulta el análisis de este punto, por cuanto los criterios 

de simple afectación patrimonial no son de aplicación en este 

tema y la influencia del Derecho Penal en su regulación es 

notoria, por tanto, debe verse el mismo con especial cuidado. 

Las limitaciones y los alcances de tal posición, serán 

detallados en el siguiente capítulo. 



121 

IA FLUCI()N DE TWBUTOS POR PARTE E L  PODW EJECIJTNO. Uir PO9ELE M I E B R M l B A  PRINCIPIOS CON8riTUaOlALES. 

¿Cómo no incluir dentro de nuestro estudio los argumentos 

relativos al poder tributario-sancionatorio de la 

Administración? Considerando que si bien existe una Reserva 

Absoluta en materia sancionatoria, ¿qué criterios existen 

sobre las infracciones? ¿Qué alcances le concede la ley a la 

potestad sancionatoria de la Administración? 

Tradicionalmente, los estudiosos del tema de las infracciones 

y delitos tributarios comienzan aludiendo a la cuestión de su 

naturaleza; esto, por dos motivos: primero, porque a pesar de 

la extensa literatura que existe ya sobre el mismo, los 

autores no han podido encontrar el argumento definitivo para 

determinar si estamos en presencia de infracciones y delitos 

de la misma naturaleza que las penales; pero además, porque 

una toma de postura al respecto era necesaria, para la 

interpretación e indagación de los preceptos correspondientes 

en el Código de Normas y Procedimientos Tributarios (que, una 

vez más, citaremos sólo por sus siglas). 



122 

U FlJACIdM DE TWBVTOS POR PARTE DEL WDER EJECUTI\IO. UN POgBLE PUEBRANM A PRlNClAOS CONSlilüCIONALES. 

Respecto de lo anterior, encontramos jurisprudencia de la 

Sala Constitucional, que hace referencia a los principios del 

orden sustantivo y procesal penal aplicados en el ámbito del 

derecho tributario1. 

Se reflexiona que los principios inspiradores del orden penal 

son de aplicación, con ciertos matices, al derecho 

administrativo sancionador, dado que ambas son 

manifestaciones del ordenamiento punitivo del Estado, hasta 

el punto de que un mismo bien jurídico puede ser protegido 

con técnicas administrativas o penales. 

Existe una polémica doctrinal relativa a, si la naturaleza de 

las infracciones y delitos tributarios es distinta o no de la 

de los delitos y penas; el que la doctrina siga manteniendo 

posturas contradictorias implica, que el debate permanece 

abierto. 

En estas condiciones, el debate sobre la naturaleza de las 

instituciones que tratamos, tiene una trascendencia casi 

' Sala Constitucional de la Corte Suurema de Justicia. Voto No 3929-95 de las 15:24 hrs del 18 de julio de 
1995. 



puramente doctrinal pero se cree que merece la pena hacer 

alguna reflexión sobre él, para mostrar la posición de la 

Constitución jurisprudencia constitucional, relaci 

con las sanciones reguladas en el CNPT, ya que íntimamente 

ligada con la cuestión de la naturaleza, lo está la de la 

aplicación supletoria o no, del Código Penal. 1 

A) Naturaleza de las Infracciones y Delitos Tributarios. 

La calificación del ilícito la hacemos, tal como lo propuso 

KELSEN, indagando sobre la naturaleza de la sanción que le 

corresponde, porque solamente así podremos encontrar ciertos 

criterios de diferenciación sustanciales. En este sentido, y 

dejando de lado las consecuencias de nulidad o anulabilidad 

que se derivan de ciertos actos, lo más lógico es tratar de 

acudir a una aproximación simplista del tema, para tratar de 

observar si la reacción del ordenamiento jurídico ante su 

incumplimiento es idéntica o diferente, cualquiera sea el 

ilícito de que se trate. 

' Código de Normas y Procedimientos Tributarios. Arts.89 y 91. 



124 

U FlJAabN DE TRIBUTOS POR P A M  ML PODER EJECUTIVO. UN POSlBLE QUEeRAllTO A PRWCIPW COWSTiTUCIMULES. 

La infracción tributaria, en sentido estricto, está 

constituida, no por la violación de cualquier norma del 

ordenamiento, sino únicamente por aquellas conductas 

(acciones u omisiones), para las cuales el ordenamiento tiene 

prevista una reacción de carácter represivo. 

Una vez efectuada esta precisión, no es preciso llegar a la 

absoluta identificación entre infracción tributaria e 

infracción penal, pues la pura y simple identificación, 

implicaría introducir en el estudio del tema, un esquema 

preconcebido para los delitos, regulado en el Código Penal y 

analizado por la doctrina dedicada a su estudio, que haría 

inútil cualquier regulación general del tema por parte de las 

normas Tributarias, que no fuera la de tipificación de 

infracciones y el señalamiento de la correspondiente sanción. 

Y no es que se pretenda llegar a la conclusión de que las 

infracciones tributarias y penales son sustancialmente 

diferentes; admitido el carácter represivo de la sanción 

tributaria como criterio sustancial de diferenciación, no 

podemos menos que concluir que, las diferencias entre unas y 

otras son formales, aunque no por ello, dejen de ser 

importantes. No obstante, la existencia de ciertas 



particularidades en las infracciones y delitos tributarios 

merecen ser destacadas, ya que proporcionan a estos 

institutos unas características que pueden ser diferentes a 

las penales y que responden a una lógica tributaria. 

La potestad sancionadora de la Administración y la de Jueces 

y Tribunales, representan las dos manifestaciones del i u s  

punendi estatal. 

Los órganos del Poder Judicial tienen un papel preponderante 

en el ejercicio de las potestades punitivas del Estado, y de 

las exigencias de la lógica y de la práctica se deriva que la 

competencia administrativa sólo se reserve para los ilicitos 

menos graves. En este sentido, deber verse con carácter 

excepcional, que los poderes sancionatorios se encuentren en 

manos de la Administración, lo que representa, la 

subordinación de la potestad sancionadora de la 

Administración a la Autoridad Judicial. 

La realidad social tiene importantes consecuencias en la 

regulación y estudio del tema. En primer lugar, no se debe 

perder de vista, que las normas dedicadas por el CNPT a las 



infracciones y delitos están destinadas a reprimir una 

realidad muy concreta, la de la evasión y defraudación 

fiscal, y dicha realidad, poco tiene que ver con la regulada 

por el Código Penal. 

Además, la realidad social regulada por el CNPT, afectará a 

las sanciones. Estas parecen ser contempladas por el 

legislador con un carácter más intimidatorio que el que tiene 

la sanción penal, o al menos, la intimidación, que no es sino 

una manifestación del carácter represivo, que se manifiesta 

en forma diferente: la sanción tributaria se aplica con mayor 

flexibilidad que la penal. La existencia de la excusa legal 

absolutoria, o la forma como son regulados los criterios de 

graduación de las sanciones, constituye prueba de ello. 

En este sentido, se piensa que la aplicación de los criterios 

y procedimientos contenidos en el Código Penal, restarían 

eficacia preventiva e intimidatoria a la sanción. Parece 

evidente que la inmoralidad que de por sí supone el delito 

constituye ya, un importante factor preventivo e 

intimidatorio, por lo que el legislador tributario, al no 



contar con esa ventaja, ha de preocuparse más por el que no 

se incumpla un ordenamiento que de por sí, es menos conocido. 

En la infracción es siempre la comunidad la que aparece en un 

primer plano como víctima directa de la violación jurídica 

que ella lleva consigo, y esto tanto, cuando se trata de 

infracciones de la obligación material sustantiva, en cuyo 

caso, el daño se cifra en una pérdida de recursos monetarios 

para el ente público y consiguientemente, en una merma de los 

medios de que ésta podría legalmente disponer, como cuando se 

trata del incumplimiento de obligaciones formales, puesto 

que, aunque no es siempre seguro que ello arrastre un 

incumplimiento paralelo de las prestaciones pecuniarias 

debidas, en todo caso, la infracción supone siempre una 

violación de normas de ineludible acatamiento. 

No cabe la menor duda de que el interés protegido por el 

articulado del Título III del CNPT, no es sólo el interés 

recaudatorio de la Administración tributaria, sino también el 

interés colectivo para que se cumpla el ordenamiento 

tributario. La Administración posee suficientes mecanismos de 

autoprotección, como consecuencia de la posición que ocupa en 



la relación jurídico-tributaria, mecanismos que son 

independientes, aunque pueden nacer de los mismos supuestos 

de hecho, de la potestad de imponer sanciones. Esta 

autoprotección, incluso es más amplia, cuando la 

Administración actúa en materia tributaria que en otras 

materias administrativas, pues no solamente cuenta con los 

privilegios de ejecutividad y ejecutoriedad, sino que posee 

poderes de investigación y control ejecutables incluso, sin 

la colaboración de los contribuyentes. Entonces, se desprende 

lógicamente, que hemos de excluir la autoprotección como 

finalidad de la sanción tributaria. 

La particularidad de las infracciones y delitos tributarios 

consiste en que se inscriben en un marco jurídico concreto, 

de modo que, el ilícito es el incumplimiento de las 

obligaciones principales o accesorias derivadas de la 

relación jurídico-tributaria, o del específico deber de 

colaboración. Esta relación proporciona al tema que se 

desarrolla, un marco propio dentro del derecho tributario, 

que implica una naturaleza administrativa distinta de la 

penal y que afecta su regulación. 
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Ahora bien, en relación con los matices con que debe ser 

ejercitado el i u s  p u n i e n d i  estatal debe decirse, que puesto 

que ha sido el derecho penal el que ha desarrollado los 

principios de seguridad jurídica y de legalidad, al ser el 

derecho represivo por excelencia, dichos principios han de 

ser aplicados a todo el ordenamiento punitivo del Estado. 

Sin embargo, se considera, que ello no implica que se tenga 

que utilizar el Código Penal como supletorio, pues podría 

llevar a sustituir materias tributarias por normas penales en 

cuestiones tan conflictivas, como la exclusión de la 

responsabilidad. Por el contrario, la regulación de las 

infracciones y delitos tributarios debe ser integrada con el 

resto de las normas el CNPT, porque ya se había advertido que 

la infracción tributaria tiene una naturaleza específica que 

afecta su regulación y no tiene que coincidir con la del 

delito penal. Una cosa por lo tanto, es la identidad de los 

principios que comportará homogeneidad de normas y otra, la 

aplicación supletoria del Código Penal que impedirá el 

reconocimiento de las peculiaridades consustanciales al 
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derecho administrativo y sobre todo, las derivadas de la 

materia tributarial. 

B) El Principio de Legalidad en las Infracciones y Delitos 

Tributarias. 

Se expone a continuación, la problemática relacionada con el 

principio de legalidad, pero no hay que dejar de lado que en 

el nivel sancionatorio, la tipicidad juega un papel muy 

importante. 

Los principios de legalidad y de tipicidad son los que han de 

inspirar la regulación de las infracciones y delitos, pues de 

ellos se derivan muchas e importantes consecuencias. 

Primero, el principio requiere la delimitación de la 

infracción por Ley formal, en este sentido se comprende, que 

el alcance del principio de legalidad es idéntico en todo el 

ordenamiento punitivo del Estado. Esto se traduce en una 

1 Al respecto, es sumamente ilustrativo el texto del Art.77 del Cbdigo de Normas Y Procedimientos 
Tributarios. 
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reserva absoluta de ley, lo que ha sido interpretado por la 

doctrina, entendiendo que ello implica, el veto de cualquier 

intromisión reglamentaria en esta materia, sea como 

consecuencia de delegación o deslegalización; sea como 

complemento, para delimitar el tipo o para precisar 

sanciones. 

No obstante, algún sector de la doctrina se ha opuesto al 

considerar, que sólo el delito requiere su determinación por 

ley y que puesto que la infracción tributaria es el acto 

contrario a la norma tributaria y éstas pueden ser tanto 

leyes como reglamentos, la tipificación de una conducta puede 

ser realizada por medio de un reglamento. 

Segundo, la admisión de este principio implica que las 

sanciones administrativas, establecidas mediante ley formal, 

no pueden implicar penas privativas de libertad. En otras 

palabras, el carácter complementario y auxiliar de las 

sanciones administrativas, implica su aplicación exclusiva a 

contravenciones menos graves previstas por el ordenamiento, y 

por consiguiente, el carácter menos grave de la sanción. 



El principio también afecta a la autoridad que puede imponer 

la sanción. Ello implica, que si el ilícito es constitutivo 

de delito, la Administración no puede imponer la pena 

prevista en el CNPT'. Pero, contrario sensu, las sanciones 

administrativas solamente pueden ser impuestas por la 

Administración, y aunque la multa administrativa sólo se 

diferencie de la penal por la autoridad que la impone, existe 

otra serie de sanciones no pecuniarias, que son típicamente 

administrativas y sobre las que sólo la Administración es 

competente. 

En las normas a que nos referimos es requisito indispensable 

la Tipicidad, pues el ilícito tributario ha de ser típico. 

La cuestión más controvertida se refiere al alcance del 

principio, es decir, si se requiere, para que exista 

infracción tributaria, una delimitación precisa de la 

conducta antijurídica. A favor de dicha delimitación debe 

entenderse, que han de excluirse los tipos abiertos o 

indeterminados y que es preciso una descripción clara de la 

conducta sancionable. 

' Código de Normas v Procedimientos Tributarios. Art.89. 
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Otro s e c t o r  de l a  d o c t r i n a ,  aún reconociendo l a  v i g e n c i a  d e l  

p r i n c i p i o  l e  a t r i b u y e  un a l cance  d i f e r e n t e ,  a legando que e l  

i l í c i t o  t r i b u t a r i o  ha de  e s t a r  p r e v i s t o  en l a  norma, pe ro  no 

con e l  a l cance  o  t r a scendenc ia  que e x i s t e  en l a s  pena les ,  no 

s i endo  n e c e s a r i a ,  por  l o  t a n t o ,  una t i p i c i d a d  completa. 

En r e s p u e s t a  a  l a  a n t e r i o r  t e s i t u r a ,  se p i ensa  que e s  

i n d i s p e n s a b l e  l a  co inc idenc ia  de l a  conducta e n j u i c i a d a  con 

e l  supues to  de l a  norma, y que como consecuencia  d e l  

p r i n c i p i o  de  segur idad  j u r í d i c a ,  no caben a f i rmaciones  

g e n é r i c a s  sob re  l a  e x i s t e n c i a  de  i n f r a c c i o n e s ,  l o  que 

i m p l i c a r á  l a  d e s c r i p c i ó n  pormenorizada de l a  conducta 

c o n s t i t u t i v a  d e l  i l í c i t o .  

En o t r a s  pa l ab ra s ,  no procederá  l a  imposición de l a  sanc ión  

s i  l a  conducta y  l a  cor respondien te  sanc ión  no e s t á n  

t i p i f i c a d a s  en una Ley formal .  

Por o t r a  p a r t e ,  l o s  deberes  de g e s t i ó n  que cons t i t uyan  

i n f r a c c i ó n  han de e s t a r  amparados en una l e y  y  no en 

c u a l q u i e r  o t r a  norma t r i b u t a r i a ,  por  l o  que l a  i n t e r v e n c i ó n  



reglamentaria sólo podrá consistir en la adaptación o 

especificación, para un tributo, de una infracción 

contemplada por ley. 

En resumen, se considera que, por respeto a los principios 

constitucionales, las infracciones y delitos deben ser 

plasmados y enmarcados en Ley formal, y ésta misma no podrá 

contener remisiones en blanco o tipos abiertos con 

autorización para modificaciones sustanciales vía decreto o 

reglamento. Además, se razona que, la aplicación del Código 

Penal como supletorio a los delitos es errónea, porque a 

pesar de los coincidencias entre los delitos de tipo 

Tributario y los delitos penales, no se puede decir que sean 

la misma cosa, ni se puede afirmar que sean creados bajo los 

mismos parámetros sociales. Quedará en la práctica, la 

comprobación de los alcances que conlleva el hecho que 

nuestra legislación le haya asignado a jueces penales (sin 

experiencia en Derecho Administrativo y menos Tributario) el 

resolver asuntos relacionados con la materia impositiva. 



TITULO TERCERO: 

ENTREVISTAS: POSIBLES SOLUCIONES Y RECCMENMCIONES. 

La inclusión de opiniones de expertos y profesionales en la 

materia se ha dejado al final como una especie de broche con 

el cual, podemos sellar toda una experiencia teórica 

doctrinaria y jurisprudencial- desarrollada en los acápites 

anteriores. 

Es por lo anterior, que consideramos prudente desvincularnos 

de toda la teoría, así como cualquier otra posición 

preconcebida y optar por una posición crítica para sacar el 

mayor provecho a los párrafos que presentamos a continuación. 
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CAPITULO 1. - ENTREVISTAS 

A pesar de la aparente disociación entre los temas que 

veníamos llevando en dos anteriores Títulos y el presente, 

consideramos que las opiniones de los profesionales deben 

tener su propio desarrollo separado por ser, no materia 

objetiva, sino, un desarrollo subjetivo basado en la 

experiencia práctica. 

La opinión de dos expertos en el campo que nos interesa, vino 

no sólo a aumentar la certeza del suscrito investigador en 

cuanto a los resultados obtenidos con este proyecto, sino que 

dieron un aporte interesantísimo del punto de vista del 

operador diario del Derecho Tributario, ya que son aquéllos 

que se encuentran detrás de un escritorio, día con día, 

batallando en estos temas, quienes pueden darnos un mejor 

entendimiento de los beneficios y perjuicios que trae consigo 

nuestra hipótesis. 

Consideramos importante recalcar una vez más, la marcada 

subjetividad de estos aportes; no fueron entrevistas 

diseñadas para averiguar las tendencias doctrinales, sino 
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para detallar la opinión personal de los entrevistados sobre 

la hipótesis planteada, y así queremos dejar constancia. 

A continuación, expondremos los criterios de cada uno de 

ellos: 

A) Entrevista al Dr. Adrián Torrealba ~avasl 

Don Adrián expresa, en relación con el tema de la presente 

investigación, que la Administración Tributaria ciertamente 

no debe dejarse desposeída de los medios necesarios para una 

eficaz recaudación y por qué no, hasta de iniciativa fiscal, 

pero cree asimismo, que la hipótesis de una Administración 

con mayores controles y potestades que la actual, podría 

desbalancear la relación de poder ante el ente recaudador y 

el contribuyente, y además, atentaría contra la Seguridad 

Jurídica. 

1 Entrevista con el Dr. Adrián Torrealba Navas. Director de la Tributacidn Directa. A las 15:48 h. del 
1 8/07/2002. 
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En lo referente a la creación, modificación y extinción de 

tributos, es su criterio que nuestra Constitución no tiene 

normas en contra de la ya mencionada "delegación relativa", 

de hecho, considera don Adrián, que debe legislarse en la 

forma que hasta el momento se ha hecho, pero que también debe 

tomarse en cuenta que las leyes de corte Tributario deben 

estar minuciosamente legisladas y fiscalizadas. La debe 

definir de manera satisfactoria los elementos esenciales del 

tributo, en especial, lo referente al hecho generador, las 

exenciones, etc.. . , en fin, todos los elementos contemplados 
por el artículo 5 del CNPT. 

Igualmente, en lo relativo a la materia sancionatoria 

tributaria, es opinión del experto consultado, que debe verse 

con una cierta especialidad que la hace diferente de la 

materia punitiva penal. Razón de más, para que opere el 

principio de reserva de ley en todo aquéllo relativo a las 

sanciones privativas de libertad. 

Torrealba considera que, la reserva de ley se aplica hoy, a 

los elementos esenciales del tributo, pero deja de lado lo 

1 El subrayado es nuestro. 



que es el derecho formal o procedimental, de manera que se 

baraja la posibilidad de incluir al derecho formal, 

configurándose una especie de principio de legalidad en 

sentido amplio. 

Es muy importante considerar que en la parte procedimental se 

le impone al ciudadano una serie de deberes formales, como 

los de hacer o no hacer, por lo que una regulación de las 

partes básicas de estos deberes, necesitaría estar contenida 

dentro de una reserva de ley. 

De lo expresado por don Adrián se desprende que, un campo de 

aplicación del derecho impositivo se encuentra al descubierto 

y bien debiera ser regulado para evitar posibles daños. Aún 

así, el entrevistado considera que a pesar de la existencia 

de elementos tanto formales, como materiales (elementos 

básicos), que deben ser cubiertos por la reserva de ley, debe 

existir un rango dentro del cual, se le permita el desarrollo 

a las normas infralegales. 
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B) Entrevista al Lic. Francisco Villalobos B. 1 

Su posición es muy similar a la del Dr. Torrealba en el 

sentido que indica, que la protección que brinda la reserva 

de ley no debe constituir un obstáculo para el desarrollo de 

la normativa infralegal. 

El anterior criterio responde a la necesidad de adaptación de 

la ley a las circunstancias normales de la sociedad y al 

hecho indiscutible que el Poder Legislativo no responde con 

la celeridad requerida a los cambios, mientras que la vía 

infralegal se muestra como una opción flexible y mucho más 

veloz. 

En opinión del experto, el campo legislativo se reserva para 

los elementos básicos de la relación impositiva, 

permitiéndosele al Poder Ejecutivo, normar los campos menos 

sensibles de dicha relación y así poder adaptar mejor la 

norma a los hechos del quehacer diario. 

' Entrevista con el Lic. Francisco Villalobos Brenes. Especialista en Derecho Tributario. A las 09:30 hrs del 
30.07.2002.- 



El problema, en su opinión, se presentaría en los casos en 

que se quieran modificar los elementos más sustanciales del 

tributo. Dichas modificaciones, podrían acarrear graves 

problemas de ilegalidad y hasta de inconstitucionalidad. 
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CAPITULO 11.- SOLUCIONES Y RECOMENDACIONES 

A continuación reservamos un pequefio apartado para exponer 

algunas de las ideas que nos han surgido a lo largo de esta 

investigación, las cuales no tienen la consistencia de una 

Conclusión General -la cual se pospone para más adelante- 

pero que consideré necesario incluir. 

A) Ideas. 

La relación entre poderes, por lo menos en nuestro país, 

siempre ha sido tirante. No es costumbre que un Poder de la 

República simplemente se allane a la posibilidad de delegar 

el ejercicio de sus funciones en otro. Lo anterior, no sólo 

por razones de Constitucionalidad -ya expuestas- sino por 

motivos de idiosincrasia y política de partidos. 

La tendencia a darle más poder al Ejecutivo para el 

desarrollo de la política fiscal es un fenómeno que se 

expande fuera de nuestras fronteras, la conveniencia o no de 

dicho fenómeno es, por demás, discutible, ya que algunos se 

deleitan con la flexibilidad que lo anterior presupone para 



las finanzas estatales y la política fiscal, mientras que 

otros se retuercen de pavor pensando en los posibles abusos y 

falta de seguridad que lo anterior podría atraer. 

No es fácil tomar un partido en esta lucha de poderes ya que 

nunca encontraremos verdades absolutas, pero si he de 

decidirme por una postura, debo decir que las razones 

expuestas por la doctrina, la jurisprudencia, así como por la 

opinión de los expertos consultados me hace pensar que la 

tarea de normativizar todos los contenidos técnicos de todas 

las leyes de corte impositivo sería monumental para un 

agobiado y lento Parlamento, y es por ello que las mismas 

deben ser trasladadas -bajo control efectivo- al Poder 

Ejecutivo. 

Entiéndase entonces que nuestra postura inicial, reflejada en 

la hipótesis ha sido desmentida en cuanto a que no podemos, 

por múltiples razones ya expuestas, dejar en manos de la 

Administración el control y modificación de elementos que se 

consideren esencialísimos dentro de la relación tributaria. 

Más acertado será el traslado de la potestad de modificar 

únicamente aquéllos detalles considerados sumamente técnicos 
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y que por su difícil manejo y entendimiento para el 

Parlamento, deberían ser normativizados por el Ejecutivo. 

La Fiscalización de la normación adoptada por el Ejecutivo es 

trascendental para la correcta y justa marcha de las 

relaciones entre Administración y Administrados. Quedará en 

manos de nuestros tribunales, del mismo Parlamento y de 

cuanto órgano contralor podamos orquestar, el correcto 

funcionamiento del sistema, así como la protección contra los 

abusos al ciudadano. 

Confío que los datos aportados serán de utilidad para un tema 

que con el paso del tiempo no muere sino que expande sus 

dimensiones, transformándose, enriqueciéndose de los aportes 

que algunos humildemente tratamos de introducir. 
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Iniciamos este proyecto de investigación con el ánimo de 

determinar si las autoridades administrativas deban gozar de 

potestades suficientes como para crear, modificar o extinguir 

tributos, los alcances de dicha propuesta, los límites, las 

ventajas y los inconvenientes. 

Desde el inicio nos habíamos planteado el objetivo de 

desarrollar algunos conceptos propios de la teoría que 

engloba al Derecho Tributario, tratando de dejarle claro al 

lector los aportes de la doctrina y jurisprudencia no sólo de 

nuestro país, sino de algunos otros exponentes dentro del 

Derecho Comparado, objetivo que en este momento, consideramos 

satisfecho. 

Nuestra hipótesis nos enfrentó con la posibilidad de 

introducir cambios en nuestra legislación de manera que se le 

permitiera al Poder Ejecutivo, por medio de la delegación - 

figura que igualmente estudiamos a cabalidad-, introducir 

reformas sustanciales a los tributos de acuerdo con las 

necesidades y consideraciones de política fiscal que mejor 
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convengan al desarrollo de las propuestas sociales contenidas 

en nuestra Constitución. 

Consideramos cubiertos los objetivos planteados (tanto 

generales como específicos) al inicio y más que ello, podemos 

resumir la experiencia planteada en la Hipótesis en los 

siguientes párrafos: 

Primero: indudablemente confirmamos en la presente 

investigación la falta de capacidad del Parlamento para 

responder con prontitud a los cambios que se presentan día 

con día en esta materia. 

Segundo: igualmente concluimos que existe una ausencia de 

conocimientos técnicos a lo interno de dicho poder, 

indispensablemente requeridos para tomar decisiones acertadas 

en la materia que nos ocuopa. 

Tercero: descubrimos también la necesidad de mantener el 

control del poder tributario en manos del Parlamento, no sólo 

por el respeto a nuestro Marco Legal Fundamental, sino por 

consideraciones tan viejas como el principio de 



autoimposición y el respeto al principio de reserva de ley, 

ambos, apliamente expuestos. 

Cuarto: a la luz de la Jurisprudencia y Doctrina, tanto 

nacional como internacional, concluimos que resulta 

inconveniente -por abusos, excesos y otras muchas razones ya 

explicadas- la delegación o autorización, a las autoridades 

administrativas, del goce de potestades amplias en lo 

referente a la creación, modificación y extinción de 

tributos. 

Quinto: tenida cuenta de los límites y alcances contenidos en 

nuestra jurisprudencia constitucional es nuestra conclusión 

que, en determinadas circunstancias, puede operar dentro de 

ciertos límites razonables  una delegación, siempre y cuando 

se señalen en la Ley los límites o márgenes. 

Sexto: en relación con lo antes dicho, otra de nuestras 

conclusiones se puede resumir en el siguiente enunciado: Será 

únicamente por medio d e l  reglamento e j e c u t i v o ,  previa  

a u t o r i z a c i ó n  de l e y ,  que s e  pueden m o d i f i c a r  a q u e l l o s  

parámetros de contenido e s t r i c t a m e n t e  t é c n i c o  que por su  
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especial idad sólo  puedan s e r  desarrollados por e l  Poder 

Ejecut ivo .  

Por nuestra experiencia no nos cabe duda alguna del control, 

tanto de constitucionalidad como de legalidad, a que se hayan 

sometidas las normas reglamentarias del Poder Ejecutivo, 

emanadas en virtud de una figura delegativa, las cuales 

pueden pretender alguna supuesta igualdad de rango con las 

leyes habilitantes, garantía democrática que los juzgadores 

nacionales han entendido sin contemplaciones y que así lo han 

aplicado en sus resoluciones. 

Consideramos que los mismos principios aplican para los casos 

contenidos en nuestros apartados sobre el Poder Tributario 

Municipal y el Poder Sancionador Tributario. 

Sétimo: no compartimos el criterio de la Sala al considerar 

que las Municipalidades como representantes del pueblo, a 

nivel local, gocen de potestades tributarias originarias. 

Nuestra conclusión apunta a lo contrario: tanto por motivos 

de política fiscal nacional como por un elemental respeto de 

los márgenes constitucionales, seguirá siendo el Parlamento 
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( v e r d a d e r o  r e p r e s e n t a n t e  d e l  p u e b l o )  q u i e n  c u e n t e  con l a  

a u t o r i z a c i ó n  p a r a  h a c e r  a q u e l l o s  cambios s u s t a n c i a l e s  e n  l a  

l e g i s l a c i ó n  f i s c a l .  

Octavo: s o b r e  l a  e x p e r i e n c i a  r e l a c i o n a d a  con e l  Poder 

Sanc ionador  T r i b u t a r i o ,  concluimos que t a n t o  p o r  s u  c o n t e n i d o  

c o a c t i v o  como p o r  s u  c o n t e n i d o  f i s c a l ,  l a  m a t e r i a  

s a n c i o n a t o r i a - t r i b u t a r i a  debe  ser, con mayor razón ,  

d e s a r r o l l a d a  e n  forma i n e l u d i b l e  y  e x c l u s i v a  p o r  e l  Poder 

L e g i s l a t i v o ,  desv incu lando  a  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  c u a l q u i e r  

i n g e r e n c i a  e n  l o  r e f e r e n t e .  

Una vez  más, y  t e n i e n d o  e n  mente l a  h i p ó t e s i s  p l a n t e a d a  e n  l a  

I n t r o d u c c i ó n ,  consideramos que l a  t r a s l a c i ó n  d e l  p o d e r  

t r i b u t a r i o  - e n t i é n d a s e  Nacional ,  Local  o  S a n c i o n a t o r i o - ,  a l  

E j e c u t i v o ,  t r a e r í a  c o n s i g o  no s ó l o  problemas  d e  

c o n s t i t u c i o n a l i d a d ,  s i n o  un a l t o  g rado  d e  p a r c i a l i d a d  ya que 

se l e  e s t a r í a  dando a  l a  Admins i t r ac ión  e l  p a p e l  d e  Juez  y  

P a r t e .  

Como se puede d e s p r e n d e r  e n  forma l ó g i c a ,  probamos que 

n u e s t r a  h i p ó t e s i s  i n i c i a l ,  s i  b i e n  t r a e  a p a r e j a d a s  v e n t a j a s  



como la celeridad y un mayor grado de conocimiento técnico, 

resultó negativa. 

Simplemente, y dejando de lado el Orden Constitucional, no 

podemos sacrificar la seguridad jurídica por una posible 

mayor eficiencia. El Poder Ejecutivo, de acuerdo con la 

normativa tributaria actual, cuenta con mecanismos 

suficientes para procurar su ingreso, sin necesidad de 

transferir mayores competencias a sus manos. 
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